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PUNTOS DE SUSCRICION,

En M a d r i d ,  en la Adininistpacion de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postan). . , .

E l i  P r o v i n c i a s  , en todas las Adminlstracioues de Correos.
En P a r í s ,  C. A. Saavedra, ruc T a i l b o u t ,  n i im .  55.
Los a n u n c i o s  y  s u s c r i c i o n e s  p a r a  l a  G a c e t a  s o  r e c i b e n  en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ilicardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
desfiacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.  ̂ ,

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e t a  DE M a d r i d .

PRECIOS DE SÜ 3C R IG I0N . Péselas,
M a d r id ............................. ....................  Por u n  m e s . . . . . . . . . . . . . . . .  4

P r o v i n c i a s , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( meses.........................  4 8
B a l e a r e s  y  C a n a r i a s . .  . . . . .  ¡ meses...............    36

,1 Por un año.................................  66
U l t r a m a r ................. .................. .. Por b'es meses ...........   25
ExTKAMEim.....................Poi’. tres meses...........................  35

El pago de las suscriciones será aideVantádo.
Los ejemplares sueltos, aticasaddsiy Íco/rieíde?, se VAmdénieñ el 

despacho de libros á 50 céntimos.de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. ' b ' ■ ;

Las reclamaciones por extravío, d f [ ] 0 s  ejemp|l^res de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores d'entrp de los plazos simientes:

■ Madrid, ocho diaS.—Provincias, un hies.-i-Uuramar y Gxírahjero. 
tres meses. Pasados estos plazos ,sólo se _ servirán al precio de v ^ ta  
como ejemplares sueltos. ' . ! ' ^

MÍNISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.

Atendiendo á los m éritbs, servicios y circunstancias 
del Coronel del regimiento caballería dó la Albuera Don 
Antonio Hernández de la Molina,

Vengo en promoverle, al empleo de Brigadier en el 
turno correspondiente á las vacantes ocurridas por ascenso, 
de D. Eulogio González Iscar y D; Eduardo Nouvilas, y fa
llecimiento de D. Fernando de Arce.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos. .

■ AMADEO. ■
El Ministro de iá Güerra,

A fiitonio d e l  K ey.

Extracto de los servicios y circunstancias del Coronel de ca
ballería D. Antonio Hernández de la Molina ̂  promovido 
á Brigadier por Real decreto de esta fecha.

Cuenta 39 años de efectivos servicios; cerca de 48 con abo
nos de campaña, y 38 de edad.

E n tró  á serv ir el dia 1.® de Enero  de 1833 en clase de sol
dado, y  en 1.® de Junio de 1838, siendo sargento segundo, al
canzó la gracia de Cadete.

Concurriij á una gran  parte  de la  guerra  civiR hallándose 
en todo el tercer sitio de B ilbao, en trada dé H ernani y tóniá 
de L ecu m b erri; siendo uno de los prim eros que en traron  en 
este pueblo, donde fué herido y condecorado sobre el campo 
de batalla por el General en Jefe con la cruz pensionada de 
M aría Isabel Luisa. Por su com portam iento en la  acción de 
M ontehiguera obtuvo el grado de Alférez.

E n 3 do Setiem bre de 1838 fué hecho prisionero en el pue
blo de Quintcanar de la S ierra , sufriendo esta suerte hasta  el 18 
de Enero  del año siguiente.

Sus ascensos los ha obtenido por antigüedad y m éritos de 
guerra.
, Hizo la cam paña de A frica, y por el m érito  que contrajo 
en el combate que tuvo lugar contra los moros el dia 23 de 
E nero de 1860 eii los llanos de T etuan fué prom ovido á su ac
tuó,' emjiloo, en el cual lleva por consiguiente m ás de 12 años 
do efectividad y 14 de antigüedad. •

Se halla en posesión de la cruz sencilla de San Herm ene-. 
gildo; y adem ás de otros mandos, como Coronel de regim iento, 
ejerce desde A bril de 1869 el del de cazadores de la A lbuera 
del a rm a de Caballería.
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MIN IST E R IO  DE U L T R A M A R

DECRETO,
A propuesta del Ministro de Ultramar, y de conformi

dad oon lo manifestado por el Gobernador superior civil de 
la isla de Cuba, .

Vengo en otorgar á la Compañía del ferrp-^carril de Ma
tanzas, con arreglo al decreto de 14? de Noviembre de 1868, 
la concesión del ferro-carril econóiñico, de via estrecha 
entre Colon y Sabanilla de Guareiras, sin subvención al
guna del Estado y bajo las condiciones particulares que 
establece el pliego aprobado en esta jnisma fecha.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y  dos.

AMADEO.
El Ministro de 01 tramar,

C ristó im i MaíTtm d e  fE errera .

Pliego de couclícmies para la concesión de un  ferro-carril eco
nómico de v ía  estrecha entre Colon y  Sabanilla de Guareiras.

4.* La Compañía concesionaria se obliga á ejecutar á su 
coste y riesgo sin derecho á la expropiación forzosa todas las 
obras necesarias para  el completo establecim iento de un ferro
carril económico dé vi'a estrecha entre Colon y Sabanilla  de 
G uareiras, extremo actual de la  línea de M atanzas, sin sub
vención alguna del Estado.

2.‘ Esta^. cóncesion se otorga á perpetu idad , y se entenderá 
hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvo todos los in 
tereses: particulares,’ según prescribe el art. 7.*: del decreto, hoy 
ley, de 44 de Noviembre de'4868 sobre obras públicas.

3.* En el térm ino de un m e s , contado desde la fecha de 
esta concésion, deberá consignar la  Compañía en. la T esorería 
general' de H acienda la súm a dé 4.000 escudos como g a ran tía  
dpi cum plim iento de las condiciones estipuladas en este pliego.

4.* La Compañía podrá disponer de la  expresada sum a tan  
luego como acredite haber ejecutado los trabajos suficientes á 
cubrir su .im p o rte , quedando entónces hipotecadas especial
m ente las obras del ferro -carril para  responder de una can ti
dad igual á la  fíanza devuelta.

3;* L a Compañía concesionaria dará principio á los trabajos 
del ferro -carril dentro de los dos meses siguientes á la  fecha 
de la concesión; y  al año, contado desde la m ism a fecha, ten
d rá  en explotación todas las obras que deban ejecutarse en 
terrenos de dominio público ó que le afecten de alguna m a
nera. No podrán com enzarse las obras h asta  después de con
signada la fianza.

6.* Con la anticipación conven ien te , y  antes de em prender 
los trabajos en aquellos terrenos que sean de dominio público 
ó que lo afecten en algún modo, deberá presen tar la Compa
ñ ía  al Gobierno superior los, planos en la escala de 4 por 3.000 
del trazado defínitivo del ferro.-carril y  , los de sus dependen
cias en dichos terrenos. Estos planos contendrán los detalles 
indispensables para  poder ápreciair con la  posible exactitud  la 
obha que se tra te  de ejecutar, á cuyo fín irán  acom pañados de 
los perfiles, m em oria explicativa y dem ás datos y dibujos que 
se consideran necesarios. ' \

7 . Aprobados los expresados docum entos por el Gobierno 
superio r, sacará la  Compañía dos copias á su costa, que se 
au to rizarán  por la Inspección general de Obras públicas. U na 
se en tregará á la Com pañía y o tra  ¿i la Inspeccioir de ferro
carriles.

8.* La Compañía no podrá hacer modificación alguna á los 
proyectos aprobados sin  autorización de la  Inspección del 
Gobierno.

9.* Los pasos del fe rro -carril al atravesar las vias públicas 
podrán ser á nivel. E n  estos pasos las barras-carriles  se esta
blecerán de dos á tres centím etros m ás bajas que el piso de 
dichas v ias , afirm ando estas en una longitud de m etro y m e
dio por cada lado del eje del ferro-carril, y será obligación de 
la Compañía poner las barreras que se abran hácia  la parte 
e x te r io r , y un guarda destinado á este servicio, con las demás 
prevenciones que se juzguen convenientes para la seguridad 
del tránsito .

40. E l cruzam iento de este ram al con el de Calimete será 
tam bién á nivel y con las condiciones que se fijen en v ista del 
proyecto que debe presentar la  Compañía.

44. E s obligación de la Compañía restablecer y  asegurar á 
su costa el . curso de las aguas que se suspenda ó. modifique por 
trabajos qué de ella dependan. ’ '

42.’ Concluidos los trabajos, la Compañía h a rá  á sus expen
sas, con;asistencia de los Ingenieros del G obierno, los amojo
nam ientos y plano detallado de todas las partes del cam ino de 
h ierro  y sus dependencias en cuanto afecten al dominio público. 
F o rm ará  tam bién  un  estado descriptivo de los puentes y demás 
obras de fábrica que se hayan construido.

' L a Compañía form ará á su costa y depositará en la Inspec
ción general de Obras públicas un ejem plar com petentem ente 
autorizado del acta de am ojonam iento, del plano y del estado 
de las obras. '

43. N inguna ejecución ó autorización u lterio r de caminos, 
canal, ferro-carril, trabajos de navegación ú otros en la com arca 
donde ¡está situado el camino de hierro  objeto de la presente 
concesión, ó. en. cualquiera o tra , contigua ó d is tan te , podrá 
dar origen á indem nización alguna por parte de la  Compañía 
concesionaria. ' •

44. É sta  Compañía no podivá oponerse á que su fe rrp -car- 
;dl sea cruzado por otros cam inos, canales ó ferro-carriles qvie 
se abriesen con autorización del Gobierno, salva la indem niza- 
c4on á que haya lugar por interrupción del tránsito  ó daño ma-: 
teria l causado al camino.

43. Además de catas condiciones, so obliga la  Compañía 
concesionaria á observar todas las m arcadas en el decreto du 
Obras públicas (h o y  ley ) de 44 de Noviembre de'4868, y las 
demás disposiciohes que' rigeh como regla general para esta 
clase de em presas. •

46. P a ra  el cum plim iento dé éstas obligaciones, la Compa
ñía; estará su jeta  á la inspección que el Gobierno determ ine 
en cuanto, se relacione con el dominio público.

47. E sta  concesión caducará si no se diese principio á las 
obras, ó si no se concluyese eb capiino dentro de los plazos se
ñalados en el presente p liego ,sa lvo  los casos de fuerza m ayor. 
Guando ocurra  uno de estos casos y so justifique debidam ente, 
podrá el Gobierno prorogar los plazos concedidos por el tiem 
po absolutam ente ñecesario ; pero áLfin de la próroga cadu
cará la concesión si dentro de aquella no se cumple lo esti
pulado. ‘ .U; . , ; ' :

48. Tam bién cáduñará la' concésioá'^si se  in terriim piese el 
servicio públicO) def' ram al ■ por: culpa d e  la Compañía en la 
parté .que afecte en algún modo el dom inio  público.

49. Si se declarase caducada la concesión, quedará á beneb 
ficio del Estado ej , im porte de la g aran tía  exigida á la Com
pañía. '1  ̂ , ' -

20. E n caso de caduc idad , el E stado podrá disponer como 
le convenga de las obras hechas en terrenos do dom inio pú 
blico, prévia indem nización á la  Compañía , y quedando esta 
obligada á resarcir los perjuicios de todas clases que por su 
parte hubiese 'orig inado á los intereses públicos con la falta 
de cum plim iento á las condiciones estipuladas.

H abana 3 de Junio de 4874.= E 1  Inspector genera l, E d u a r
do F . T ru jillo .= A probado .= V alm aseda .

Aprobado por S. M.=Madricl 42 de Marzo de 4 8 7 2 .=  
El Ministro de Ultramar, Cristóbal Martin de Herrera.

limo. S r . : Él Rey (Q. D. G.), con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 43 de Diciembre último, ha tenido 
á bien disponer:

4.° Quedos exámenes á que se refiere al art. 8.® del ci
tado decreto se limiten á los empleados activos ó pasivos 
del ramo de Aduanas de Filipinas que hayan de acreditar 
su aptitud para ingresar en el cuerpo; debiendo los que 
no resulten aprobados dejar de pertenecer al mismo, y 
sólo podrán ingresar en él por medio de oposición.

Y 2.” Que los citados exámenes se verifiquen en Madrid, 
en la Habana, Puerto-Rico y Manila, al año de haberse 
publicado la presente órden en las Gacetas respectivas, 
y con arreglo al programa é instrucción d.e 23 de Noviem
bre de 4870 y á las Reales órdenes de 20 de Julio próximo 
pasado-

' De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 44 de Marzo dé 1872.

MARTIN DE HERRERxA.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: El R,ey (Q. D. G.)  ̂ con arreglo á los artícu
los 3.° y 7.® del Real decreto de i 3  de Diciembre último 
fijando la Organización, del cuerpo de empleados de Adua
n a s te  Ultramar y la del-Negociado Central pericial del 
ramo en este Ministerio, ha tenido á bien dictar las reglas 
siguientes: ,, , ;U

I.*" La Comisión que con arreglo al art. 4.® del decreto 
de 23 de Noviembre de 4870 fuá nombrada para redactar 
el escalafón de los empleados de Aduanas en las Antillas 
procederá, sin perjuicio de terminan sp actual cometido, ó 
formar el éscalafon provisional de los empleados activos 
y pasivos dé las Aduanas de Filipinas que soliciten formar 
parte del cuerpo, en igual forma que lo ha verificado con 
respecto á los de las Antillas; redactando luego el escala
fón general del cuerpo de empleados de Aduanas de Ul
tramar. '  ̂ ñ ;■ ; ‘  ̂ ,j i ,

Los empleados activos ó pasivos de las Aduanas de 
Filipinas que soliciten formar parte del cuerpo por ha
llarse comprendidos en, él art. 2.'* del Real decreto de 43 
de Diciembre último presentarán sus instancias dentro 
del plazo de 40 dias, á contar desde la publicación de la
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presente orden en la G-aceta  d e  M adrid  y en las de las 
A ntillas, y de 100 dias desde que se inserte en la de 
Manila.

8.'' A la instancia de los empleados que deseen ingre
sar en el escalafón se acompañarán la partida de bautis
mo y hoja de servicios de cada interesado, totalizadas 
en 31 de Diciembre de 1871, con los documentos que la 
justifiquen* y copias literales de los mismos en el caso de 
que se presenten en este Ministerio; debiendo las Contadu
rías generales de Hacienda de Ültramar, cuando las soli
citudes sean presentadas en aquellas islas, exigir iguales 
documentos, que cuidarán de compulsar, remitiendo á esta 
Secretaría, una vez terminados los. plazos que se fijan en la 
regla las copias correspondientes certificadas en debida 
forma. ’

4^ La Gomision de esc|lafon se encargará de compul
sar los documentos unidos-á las instancias presentadas 
directamente en este Ministerio, devolviendo á los intere
sados sus respectivos originales.

5.  ̂ La misma Comisión designará en vista délas soli
citudes, y antecedentes , y dentro del plazo de 30 dias, 
contados desde el en. que los reciba, el puesto que corres
ponda á cada empleado activo ó pasivo.

Y  6 .‘" Que se publique en la Gaceta  de  Ma dr id  y  en las 
de Ultramar el escalafón de que queda hecho mérito, fijando 
el plazo de 40 y 100 d ias, citados-respectivamente en el 
artículo para atender á las reclamaciones justificadas 
que se presenten, y que sin pérdida de tiempo deberán ser 
remitidas á esté departamehtó, el cual las pasará á la Co
misión para que, está en su vista las tenga en cuenta y re
dacte el escalafón generM del cuerpo, publicándolo luego 
este Ministerio. ,

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento^ y 
á fin de que con el desinteresado-celo y probada inteligen
cia de esa Comisión proceda al cumplimiehto de las expre
sadas disposiciones. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 11 de Marzo de 1872. '

MARTIN DE HERRERA.

,Sr. Presidente de la Comisión de escalafón de empleados 
de Aduanas de ültram ár.
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MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T IC ÍA

Instruido expediente con objeto de determinar si con
forme á lo dispuesto' en e l art. i . “ de lâ  ley hipotecaria el 
pueblo de Gasinos, que pertenece actualmente al Registro
de la propiedad de Yillar del Arzobispo, debe agregarse al 
de Liria; y resultando plenamente justificada la razón de 
necesidad y conveniencia pública de esta miedida, el Rey 
Q. D. G.), visto lo que previene el citado art. 1.° de la ley 

hipotecaria, y de conformidad con el dictámen emitido por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien resolver quede agregado dicho 
pueblo de Casinos al Registro de la propiedad de Liria, de 
cuya circunscripción territorial formará en lo sucesivo 
parte.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid o de Marzo de 1872.

ALONSO.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: Siendo conveniente, según se deduce del es
píritu de la ley hipotecaria, que los Registros de la propie
dad y los respectivos Juzgados á que pertenecen, cuando 
estos no son de los suprimidos, estén situados en el mismo 
punto; y habiéndose fijado en Hervas la capital del partido 
judicial que ántes fué dé Giranadillá, el Rey (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección general, 
y toda vez que no se trata de suprimir ningún Registro ni 
de alterar su circunscripción territorial, ha teñido á bien 
mandar que el Registro de la propiedad que actualmente 
está situado en Granadilla se traslade á Hervas, procurando 
que al efectuarse la-traslación'el servicio públicd no sufra 
interrupciones, especialmente en lo que se refiere á los 
asientos de presentación de los documentos que se lleven 
al Registro.

De Real orden lo digo á '̂Vi I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 187^.-

ALONSO.
Sr. Director general de doS: Registros civil y de la propie- 

.dad y del Notariado.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

La ley de 30 de Enero de 1856 dispone que el sorteo 
general para la quinta se verifique anualmente en todos 
los pueblos el primer domingo del mes de Abril Asi se ha

practicado siempre que no ha ocurrido algún motivo que 
impidiera que dicha disposición se cumplimentara en la 
época marcada. Esta dificultad se  presenta en este año; 
porque disueltas, las C órW  ordinarias de 1871 por Real 
decreto de 23 de Enero último, y  debiendo comenzar las 
elecciones de Diputados el dia 2 deí próximo mes de Abril, 
no es posible celebrar á la vez estos dos actos tan delica
dos é importantes. : ‘

Teniendo, pues, en cuenta que ñingún perjuicio se ha 
de seguir de prorogar hasta el m és de Mayo la operación 
del sorteo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
el sorteo general para el reemplazo del ejército de este año 
se verifique el primer domingo del próximo mes de Mayo;' 
entendiéndose prorogadas tam bién, miéntras otra cosa no 
se disponga, todas las demás operaciones.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Mafirid 13 de 
Marzo de 1872.

'SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

A D M IN IST R A C IO N  CENTRAL

MZmSTSmO BS aRACXák 7  YF0STXG!Á.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  lo s  R eg is tro s  c iv il  
y  de la  p ro p ied a d  y  d e l N otariado.

E n e l d istrito  de la  A udieneia de Oáceres, y  provincia de 
Badajoz, se ha lla  vacante por fallecim iento del que lo .des
empeñaba el R egistro  de la propiedad de ^ e r e n a ,  Me tercera  
clase, con fianza de ,3.000 pesetas, el cu a l se ha  de, proveer con 
preferencia en tre  ios actuales R eg istrad o re s ,’ conforme á ló 
d ispuesto ,en la  regla 1.'" del art. 303 de la  ley h ipotecaria,, en 
la 2.VdeLart. 261 del reglam ento general dictado, para  su e je -‘ 
cucion y demás prescripciones vigentes.

Los R egistradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacan te  rem itirán  sus sólicitudes al Presidente de la  referida 
A udiencia por el conducto expresado en el art. 266 del regla
m ento dentro delplazo im prorogable ,de 30 dias naturales, con
tados desde el s ig u ien te . al de la publicación de esta convoca
to ria  en la G a c e t a .

Madrid 11 h e  Marzo de 1872.= E 1  D irector g e n e ra l, Em ilio  
N avarro. '■

E n el distrito  de la A udiencia de Granada, y provincia de 
J a é n , se ha lla  vacante por fallecim iento del que' lo desempe
ñaba e l R egistro de ̂ la  propiedad he Gazorla^ de cuarta  clase, 
coni ñanza de íl-37S,p6^Gtas v e l c u a l se ha; de .proveer ;con, pre^- 
ferencia, entre los actuales , R eg istrado res, conforme á lo dis
puesto en d a  regla 2.* del art. 303 de la  ley h ipo tecaria , en 
la 3.  ̂ del 261 del reglam ento general dictado para  su ejecución 
y demás prescripciones vigentes.

Los R egistradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante elevarán sus solicitudes docum entadas al P residente 
de la referida A udiencia por el conducto expresado en el a r
tículo 266 del reglam ento dentro del plazo im prorogable de 30 
dias na turales, contados desde el siguiente al de la  publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 11 de Marzo de 1 8 7 2 .= E l D irector g enera l, Em ilio 
Navarro.

En el d istrito  de la  A udiencia de Zaragoza, y  provincia de 
T eruel, se ha lla  vacante por jubilación del electo el R egistro 
de la  propiedad de G astellote, de cuarta  clase, con fianza de 
1.600 p ese tas , el cual se ha  de proveer con preferencia entre 
los actuales R eg istrad o re s , conforme á lo dispuesto en la re 
gla 1.‘ del art. 303 de la ley h ipo tecaria , en la 2.* del 261 del 
reglam ento general dictado p ara  su ejecución y  dem ás pres
cripciones vigentes. ,

Los R egistradores que aspiren á ser trasladados á dicha va
cante rem itirán  sus solicitudes al Presidente de la referida 
A udiencia por el conducto expresado en el art. 266 del regla
mento dentro del plazo im prorogable de< 30 dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en ,la  G a c e t a .,

Madrid 11 de Marzo de 1872 .=  E l D irector general, Em ilio 
N avarro.

En el distrito  de la A udiencia .de Búrgos, y provincia de 
L ogroño , se ha lla  vacante por renuncia  del que lo desem pe
ñaba el R egistro  de lá propiedad de C alahorra, de tercera 
clase , con fianza de 1.376 p e se ta s , el cual se ha de proveer con 
preferencia entre los actuales R egistradores, conforme á lo dis
puesto en la regla 1.® del art. 303 de la ley h ipo tecaria , en, la  2.'" 
del 261 del reglam ento general dictado para su ejecución y de
más' prescripciones vigentes.

Los  ̂R egistradores que aspiren á ser trasladados á dicha va
cante rem itirán  s u s ; solicitudes al Presidente de la referida 
A udiencia por el conducto expresado en el art. 266 del regla
m ento dentro del im prorogable plazo de 30 dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la  publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a . " ■

■Madrid 11 de Marzo de 1872 .=  E l D irector general , Em ilio 
Navarro.

D ireee ion  de C ontab ilid ad  é In terven ción  g en e r a l  
de la  A d m in istra c ió n  del Estádo.

I N D I C E  D E L A S  R E S O L U C I O N E S  D I C T A D A S  P O R  E S T A  D I R E C C I O N  G E 

N E R A L  E N  E L  M E S  D É  F E B R E R O  Ú L T I M O ,  C U Y A  P U B L I C A C I O N  T I E N E  

L U G A R  E N  C U M P L I M I E N T O  D E  L O  D I S P U E S T O  E N  E L  A R T .  89 D E L  R E 
G L A M E N T Ó  D E  8  D E  n o v i e m b r e  D E  1871.

8 Febrero . Disponiendo que no há lugar a l  abono de ha
beres de Marzo, A bril y  Mayo de 1871, solicitado por D. Igna

cio del Valle y G utiérrez, Oficial cesante de la Intervención 
de la A dm inistración económica de Pontevedra, en atención á 
que dicho interesado aljandonó su destino sin causa justifica- 
dam i licencia de los Jefes.

Idem. Declarando que D. Javier Gortijo y Y aldés, Oficial 
de quinta clase de la A dm inistración  económica de Badajoz, 
tiene derecho á los haberes devengados como Oficial de la In 
tervención de Gáceres desde el 10 de Setiem bre de 1871 en que 
empezó á hacer uso de una licencia de 46 dias que se le con
cedió por enfermo h asta  el 24 de Octubre siguiente, en que te r
m inó la  m ism a , y que no le asiste derecho al percibo de h a 
beres desde 26 de- Octubre h asta  26 de N oviem bre, toda vez 
que el nom bram iento para  el destino que desem peña en B a
dajoz, del cual tomó posesión en 26 de dicho Noviem bre, tuvo 
lugar después de term inada la enunciada licencia.

29 id. D isponiendo lo conveniente para  com pletar el serv i
cio de rendición de cuentas de las m inas de L inares por la 
época an terio r al arriendo de estas; acordando que el saldo de 
la ú ltim a cuenta de Gaja se contraiga como alcance en las de 
Tpntas públicas de lal A dm inistración económica de J a é n ; que 
lá  m ism a figure en láá dq-ópéraciones, ren tas y  gastos pfibli- 
cos los débitos y  créditoñ pendientes en iás cuentas por el re -  

■ férido'd'stablécintiento ; y ‘por-ú itim o, que el G uarda-alm acén 
. del .mismo justifique el completo descargo de los ú tiles y efec^ 
tos que, entregados al a rren d a ta rio , figuran como existenívias 
en su cuenta. ,,

M adrid 4Lde Marzo de 4872.=R am on López de Tejada.

Dirección geiieral 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

B I E N E S  D E  P R p P I O S  Y  P R O V I N C I A L E S . — Y E N T A S  P O S T E R I O R E S  

A L  2 D E  O C T U B R E  D E  4868.

NUMERO 844.

Carpeta dé ías relaGióms de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por iOO de Menes dé Propios y  provincia-^ 
les enajenados desde el % de Octubre de en adelante, que 
exam inadas y  aprobadas por. esta Pireccion general se rem i
ten ’d la de la Deuda publica para que , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. S.  ̂ de la ley de 4.® de A bril de 4869, em ita  
inscripciones nominales con renta de 3 por  400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

órden.
CpRPORAGIGNES.

P R O V I N C I A  D E .  B U R G O S .

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

402680 A yuntam iento  de Hon-
to ria  del P in a r . . . . .  A bril 4864 .

Importe
en

Rs. Cénts.

3.263‘33

P R O V I N C I A D E  C A N A R I A S . '

402684 A yuntam iento  de A n
tigua ¿ Mayo 4866 . . . . . . 208

402682 Idem  de A rafo ............. Febrero  i d . . . . . . . 74‘67
402683 Idem  de G arafia. . . . . . Mayo id ................. 440
402684 Idem  de G a ld a r........... Enero id ............... 477‘34
402686 Idem  de Icod................. Mayo i d ................ 160
402686 Idem  de Orotava . . . . . Octubre 4863___ 94‘67
402687 Idem  de P uerto  de la

O rotava.................... Marzo 4866........... i86‘67

P R O V I N C I A  D E  G U A D A -

L A J A R A .  .

402688 A yuntam ien to  de A tan-
zon................... .... Mayo 4866 2.669‘44

402689 Idem  de A ldeanueva de
G uadalajara. . . . . . . . Junio i d . . . . . . . . , 673‘74

402690 Idem  de G hequilla .. . . Mayo id ................ 343‘60
402694 Idem  de H uetos l . . . . . Febrero  i d . ......... 308‘62
402692 Idem  de L uzaga........... Mayo i d ............... 206‘34
402693 Idem  de M esones......... E nero id ............... 4.390‘41
402694 Idem  de id . ............... .... Febrero  i d . . . . . . 4.680‘74
402696 Idem  de, id ................. .... Marzo id . 4.386‘86
402696 Idem  de M irabueno. . . Idem  i d . ................ 376‘40
402697 Idem  de T rillo .............. Idem  i d ................. 2.466

P R O V I N C I A  D E  M Á L A G A .

402698 A yuntam iento de A l-
fa rn a te jo .. . . . . . . . . . Setiem bre 4864.. 670‘67

402699 Idem de Salares Marzo 4866 4,640

P R O V I N C I A  D E  N A V A R R A .

402600 A yuntam iento  de A lio . ^ A b ril 4866____ 246‘67
402604 Idem  de id ...................... Mayo id . _______ 366‘67
402602 Idem  de B u rg u e te . . Marzo id ........... . 600
402603 Idem  de' B a íg o tá . . .  i . Idem  id. . . . . . . . 86‘67
402604 Idem  de B adostain .. . . Mayo id ............. 4.280
402606 Idem  de B e r ia in ..----- Idem  id . ............ 4.600
402606 Idem  de B acaicoa........ Junio i d ........... 9.366‘67
402607 Idem  de G arcastillo. . . Enero  id ........... “ 387‘67
402608 Idem  - de G izur-m enor. Mayo id .'.. . . . . . 493‘33
402609 Idem  de G irauqui.. . . . Idem  id ............. 4.406‘67
402640 Idem  de id. . _ ______ __ Junio  id . é . .  . 688
402644 Idem  de E s te lla ........... Febrero  id ___ 400‘92
402642 Idem  de E r ro z ............. Marzo id ........... 300
402643; Idem  de E sparza . . . . . Idem  i d . . . . . . . , ..  6.366‘67
402644 Idem  de E spronceda. . Mayo id . ............ 488
402646 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Junio  id : . - ------- 420'
402646. Idem de. E rice.,.;.. . . . . Idem  id.,.;. • • . .  .  74‘38^
402647 Idem de F a lc e s .. . . . . . A bril id . . . . . . . . 238.667‘61
402648 Idem^ de G ard e . . . . . . . : Ehero' i dv . . . , 384‘33:
402649 Idem de H u a rte___ _ _ Mayo id ............... 673‘33

P R O V I N C I A  D E  P A L E N C I A .

402620 A yuntam ien to  de A bi-
ñ a n te ............................ E nero 4866 . . . 337‘G7

402624 Idem  de A renillas de
Nuño' P e re z ................ Idem  i d . ........... 2.437‘34

402622 Idem  de Bueniavista.. . F ebrero  i d . . . . 286‘34
402623 Idem  de B ustillo  de la
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Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

N oviem bre'4867.. ; 46*534
Diciembre 4868... 46*533
Octubre 4 8 6 6 .. . . 46
Dicíémbre i d . . . , 40*400
Setiem bre 4868.. 26*400
Octubre 4867___ 26*400

a. Diciembre 4866.. 69*467
Idem d867 ............. 69*467
Julio 4866............. 67*200
A b r ib 4 8 6 7 .. . . . . . 67*200

, Idem; 4866............ 37*334
, Idem  4867............ 37*334

Idem  4 8 6 8 . . . . . . . 37*334
Idem  4 8 6 6 . , . . 9*483

,.. Marzo 4867........ J 9*483

el
A bril 4 8 6 8 . . . . . . . 9*483

, , Marzo id . . . . . . . . 96*002
i • E nero 4866.,......... 29*334

Junio id__ _ 45*787
Julio id . . .  .......... .. , 85*420
Agosto i d ........... .. 44*654
Diciembre id . . . . 45*787
E nero 4867........... 29*334

,, ■
Mayo id . . . . . . . .  ¿ 47*600

, .• Setiem bre id . . . . 44*654
Diciembre i d . . . . ■ 45*787:
Enero 4868 . . .  . 29*334
Marzo id ............... 474*500
Agosto id ............. 44*654

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

importa
en

Eses. Mih\

Febrero 4 8 6 8 . . . . 45*040
Marzo id ............... ■ 423*734
Octubre id . . . . . . 43*947
Marzo 4 8 6 7 . . . . . .  ̂ 54*487
Noviembre >4868.. .  .. ■ 7*974

Setiembre 4866.. 32
Idem 4868........... .. 32
xAbril 4867........... 33*302
Octubre id ........... 33*302
Setiem bre 4868.. 33*302

Idem  id ................. 45*333

Idem  id .................. 463*á)0
Julio i d . ............... 42*374
Idem  id .................. .. .,..5*334

Setiem bre 4867.. ■28*320
Junio 4868........ .... 28*320
A bril 4 8 6 7 .......... 7*700
Junio 4868............. 8
Julio 48 66 ............ 5*334
Mayo 4 8 6 8 . . . , . . 3*291
Idem  4866............. 33*474
Idem 4867............ 33*474
Idem 4868.............. 33*474

, Junio 4866............ 9*600
Julio 4867............. 9*6ÍXi
A bril 4868............. 9*600
Idem  4866.j........... 22*400
Mayo 4867 .......... 22*400
A bril 4868............ 22*400
Junio 4866. . ; . . . ■27*200

: Idem  4867............. 27*^0
A bril 4868............. 27*^0

Maízo 4866........... 44*^4
Febrero  4 8 6 7 .. . . 44*^4
Íá e m 4 8 6 8 ............ 44*254
E nero 4867........... 49*^07

. Ideñi 4868............. 49*307
A gó?íó ;lS 66 .----- 94*734

Número
de CORPORACIONES,

órdcm.

V e g a   .............
iO'H&M Ay lint.® de .B a rru e lo .. 

Idem  de B ecerril del
C arpió  .............

Í0262Q Idem  de B a q u e r in . . . .  
10^6^7 Idem  de G em breros. . .
I0SG^28 Idem  de id . ....................
10^6^9 Idem  de Gastrillo de

Villavega . ............. ....
10^630 Idem  de id ................... ..
10S631 Idem de id .  ..................
I0^63S Idem  de G illam ayor.. .  
IGS633 Idem  de Gongosto . . . .

, 1 0 ^ 3 4  Idem  de C antoral.........
- 10^635 Idem  de i d . . . . .  ^ . . . .  -  ^

10S636, Idem  de C olm enares..
’ Í0S637 Idem  de C u e r n o . . . . . .

10^638 Idem  de D ehesa de
M ontejo   ...........

10^639 Idem  de Espinosa de
V illagonzalo...............

10^640 Idem  de E l Campo . . .  
40^641 Idem  de F uente  A n

drino  .
■ 40^64^ Idem  de G uardo...........

40^643 Idem  de G ozon.............
: 40^644 Idem  de id .....................

40^645 Idem  de Inojal 
40S646 Idem  de Itero  S e c o .. .
402647 Idem  de Lo ver a ...........
402648 Idem  de Lores . . . . . . .
402649 Idem  de La Puebla  de

V aldavia......................
402650 Idem  de La Vid de

Ojeda  .........
402654 Idem  de L ag u n illa .: . . .

: 402652 Idem  de id .....................
402653 Idem  de La L a s tra .. . .
402654 Idem  ,de M em brillar . .
402655 Idem  de M enaze...........
402656 Idem  de M onasterio y

V illanuevade la  Torre.
402657 Idem  de M atabuena.. .
402658 Idem  de M antinos . . .  <
402659 Idem  de Naveros de

^ P is u e rg a .. . ...............
402660 Idem  de Olea -------
402664 Idem  de Olmos de Pi~

s ú e rg a .. . .  1. . . . . . . . .
402662 Idem  de Olmos de Oj eda.
402663 Idem  de id .  .................
402664 Idem  de Oteros de Boedo
402665 Idem  de O lleros...........
402666 Idem  de O ntoria de

C erra to .    --------. . .
402667 Idem  de P e d r a z a . . - . .
402668 Idem  de P o rtille jo -----
402669 Idem  de Porquera de

los In fa n te s ...............
402670 Idem  de Pedraza de la

V e g a ............................
402674 Idem  de P edraza de

C am pos........................
' 402672 Idem  de id   .........

402673 Idem  de P ozancos-----
402674 Idem  de P e ra c a n c a s ..
402675 Idem  de P ay o . . . . . . . .
402676 Idem  de P isón  de Ojeda.
402677 Idem  de Q uintanatello.

, 402678 Idem  de Q uintanilla
de Osoña.................

402679 Idem  de Q uintana Diez.
402680 Idem  de Rueda,,  -----
402684 Idem  de R e le a .............
402682 Idem  de Renedo de la

In e ra     .........
402683 Idem  de Renedo de la

Vega ..................
402684 Idem  de R evilla de los

Collazos . . . . . . . .
402685 Idem  de San ta  Cruz de

Boedo -------- --
402686 Idem  de San Cristóbal

de Boedo. ..................
402687 Idem  de Salinas de P i-

suerga   ...........
402688 Idem  de Santibañez de

. Ecla.  ............... .........
402689 Idem  de San Salvador.
402690 Idem  de Santa  Cruz

del M o n te .... .
402694 Idem  de id .....................
402692 Idem  de San Llórente

:del P á ra m o ...............
402693 Idem  de id ..,........... .... .

M adrid 9 de Marzo de 4872.= 
pez de Tejada.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Marzo i d . . ,  
fe b re ro  i d , 
Enero' i d . . .  
Marzo id . , .  
Febrero  i d .
ídem  id ___
Idem  i d . , . .  
ídem  i d . . . .

Enero  i d . . ,

Idem  id . . . . . . .
ídem  icL . . . . . .
Marzo id. . . . . .
Enero i d . . . . . .
Idem  id . . . . . . .
Febrero  id . V .

Marzo id . . . . . .
I d e m id . . . .  , . . .
E nero  i d . . . .

Marzo id . . . . . .
E nero  i d . . . . . .

Febrero  id.;. 
E nero  i d . . ,¡ . ..  
M arzo i d , . ,  
F ebrero  i d . . . ,  
E nero  i d . . . . . ,

Idem. i d . . . . . .
Febrero  i d . . . .
Idem  id .............

Idem  id ...........

íd e m .id .. . . . .

I d e n i id . . . . , .  
Febrero id.:.

Importe
en

Rs. Cénts.

Marzo 4 8 6 5 . . . . . .  720‘54
I d e m id    59‘74

Febrero  i d   3.733‘34
E nero id ...............  293‘34
Idem  i d . . . . . . . . .  . 336
Marzo id   ...........  436‘54

E nero id . . . . . . . . .  4.443‘47
Febrero  i d   455‘20
Marzo id. . . . .  .1 . 347‘20
I d e m i d , . . .   , 4.234‘67„
Febrero i d   280
Eneró i d , 240‘47

? Febrero  i d . . . . . .  298‘66
E nero i d . . . . . . . .  494‘64
Id e m id    400

ídem  id . . . . . . . . .  . 540‘03

I d e m id    4.730‘69
I d e m i d . . . . . . . . .  484‘87

869‘34 
4.256‘22 

-  2.424‘35 
267‘20 
746‘67 
552‘04 
494‘94 

96

534‘94

878‘6 7 ’ 
434‘09 

. ■ 4.446‘42 
444‘70 
752 
242‘67

. : • 2.987‘60 
430*40 

, ó 447*34.

. 4.449‘47
, 2.542‘38

853‘34 
- 449‘34

. 4.027:.),

.8 . 477‘07

. 7.489‘34

795‘74.
843‘74
485‘34

854*40

54‘40,

E nero  i d . . , . . .  ¿ . ;4.049*89.
Marzo i d . . . . .  430‘67
E nero  id ................ 256
Marzo i d 2 4 2 ‘99
E nero id    484*34
Id e m id .................. 330‘68
Febrero  i d . . . . . .  428‘27

E nero  i d . . . 840‘G7
Id e m id .................. 224 ,
F ebrero  i d   94‘79
Enero id ................ 273‘07

Id e m id ..................  84‘07

Marzo id . . . . . . . .  . 59‘04

E nero  id ................ 746‘80

Idem  id . . . . . . . . .  693‘34

Id e m id   . . .  753‘34

I d e m i d . . . . : . . . . .  294‘44

E nero id . . . . ,  
Febrero i d . . ,

Enero id  .
-F e b re ro id ... . .

»E1 Director g e n e ra l , R. Lo-

307‘20
287‘47

4.432‘80
643‘20

4,046‘94
a 3 4 4 ‘74v

NUMERO 845.

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y a ñ o  
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

PROVINCIA DE LEON.

402694 A yuntam iento  de Aza- 
d in o s............................. Mayo 4867............. 44200

102695 , Idem  de i d ...... ............... Octubre i d ........... 2*667
402696 Idem  de i d . .................... Mayo 4868 44*200
402697 Idem  de i d ..................... Agosto i d ............. 44*204
402698 Idem de A lyires.. . N oviem bre id ----- 34*433
402699 Idem  de A storga........... Marzo 4867........... 445*601
402700 Idem  de id ........... •.......... Agosto id ......... .... 27*787
402704 Idem  de id ............. .. Febrero  4 8 6 8 .. . . 85*334
402702 Idem  de i d . -------- . . . . A bril id ................ 60*267
402703 Idem  de id ...................... Mayo id ................. 421834
402704 Idem  de id .......... Julio id . 7 . . . . . . . 27*787

Número
de CORPORACIONES.

orden.

402705
402706 ‘
402707
402708
402709 
402740 
402744
402742
402743
402744 
4027:45 
402746 

"4027,47
402748
402749 
402720
402724

402722.
402723
402724.’
402725
402726 
4027^7 
402728 
402729' 
402730 
402734
402732
402733
402734 

• 402735 
402736 

-402737
402738
402739
402740 
402744
402742
402743
402744 

.402745
402746
402747
402748
402749
402750
402754 
402752: 
402753 
40275L

402755
402756
402757
402758
402759
402760 
402764
402762
402763
402764 

..402765
402766
402767
402768

Ayimt.® de Arcabueja.
Idem de id ...............
Idem de B a r ja s . . . .
Idem de id   ......... ..
Idem de id .............
Idem de B ay as.. . . .  
Idem dé B ustillo de (
Idem  de i d ...............
Idem  de B en llera .. .  
Idem  de id . . . . . . . .
Idem  de B u s to s .. . .
Idem  de i d . . . . . . . .
Idem  de id . . . . . . . «
Idem  de B alboa-.. .
Idem  de i d .  .
Idem  de id . . . . . . . .
Idem  de Bereianos

C am ino................ ;.
Idem  de Benavides.
Idem  d e . id , .  ____:.
Idem  de i d .  ...........
Idem  de id .
Idem  de i d . . . . . . . .
Idem  de id . , . ..........
Idem  de i d . , . . . . . .
ídem  de, id . . . . .
Idem  de id . ...........
Idem  de i d .  ...........
Idem  de id  .
Idem  de id  .
Idem  de id  .
Idem  de B onillos.. . . . .
Idem  de id    ------ . . . .
Id em  de id ,  ...........
Idem  de B razuelo . . . . .
Idem  de i d .     .
Idem  de id  .......
Idem  de B a rio n e s .------
Idem  de Cai^racedo . . -
Idem  de id     .
Id em  de id   ..........     ̂v
Idem  dC;Congosto,. . v*.:

: Idem  de i d . . . . . .  . i . . ,
ídem  de i d . ............   ,
Idem  de i d .  ----- . . . . .
Idem  de id . *... . .  .> , . .
Idem  de id ......... ..

; Idem  de id . . , ......... ....
. Idem  de id.,*  ...........
Idem de Columbrianos:

; ídem  de Cubilías de Ro^ 
d re z m p ,. . . . . . . . . . . .

Idem  de id  .  .................
Idem  de C ácabelos. . . .  
Idem  de id . . , . . . . . . . .
Idem  de i d  - .  - •
Idem  de id .................. • •
Idem  de i d   .........* ..  •
Idem  de i d . • •
Idem  de id   ...........

, Idem  de id,^,.;............  •
-ídem  de id .„ ., . . . . . . . .  -
Jd e m  . *;• *
íd em  de Cubillos...-----
Idem  de id  .......
Idem  de iíi . .  ¿

Junio 4866............   . 8
Febrero  4 8 6 7 .. . .  8
E nero  4868 e 8
Junio 4 8 6 6 ..........  94‘734

: E nero 4 S 6 7 , . . . . i  , , 94‘734 
Febrero  4 8 6 8 .. . .  94‘734
Setiem bre i d . . . .  7‘200
Noviembre; 4867., , 22‘934
Diciem bre i d . . . .  22‘934
Idem  4868___________ 22‘933
Enero 4 8 6 6 . . . . .  j 33‘420

; Julio id . . . . . . . .  85‘440
Diciem bre i d . . .  C 76‘320
Mayo: 4867...........   470‘880

; E neró  4368í: . . . . ;  33‘420
Febrero  i d    43‘200

: Julio Id .- r . ; . . . . . .  , 8‘829
. Diciembre, i d   - v33‘420
, Idem  íd .n v -     ̂ 449‘467

.A bril 4866.. : , 54‘487
Idem, 4868...........   , _54‘487
Febrero  4 8 6 6 .. . .  20‘650i
Marzo i d . . . . . . . .  ■ 45‘454

, Mayo id ................   30‘400
Noviembre id   407‘200
Marzo 4867..........  46‘054
Mayo id .................  30‘400
D iciem bre id   i07 ‘200
Febrero  4868 . . .  * . : 46‘054

.A bril id  ...........  ; 30‘400,
oN oviernbredd .. .  I  ;; 407*200-

E nei#  4866 i 45*040
Febrero  i d    423*734
A b r il  4867...........  438*774

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Ayunt.^ de Cubillos. . .
Idem de i d .....................
Idem d e . i d . , . . . . . . .
Idem de i d .   ...........
Idem  de C abañeros.. . .  
Idem de C arvajal de 

Rueda . . . . . .  . . .  .
ídem  de i d . . . ' ................
Idem  de C abarcos.........
Idem de i d . . . : ...............
Idem  de i d . . .i............... .
Idem he Cembrones del

R io . .   .............
ídem  de Cimanes de la

V ega .̂..............
ídem  de C astrofuerte. .
ídem  de C em branos___
Idem de Carneros de-

S opeña..  .............
Idem  ,de,id  .
Idem  de' G o ru lló n ___
ídem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de Cem branos. . .  
Idem  de Combarros. . 
Idem  de C arrizo . . . . . .
Idem  de i d  . . . . . .
íd em  de i d . . . . . . . . . . . .
;ídem de Carracedelo. .
ídem  de id     __ _
Idem  de id ......................
Idem  de Campelo. . . . .
Idem  de id  . . . . . . . . .
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem de C abanillas.. . .
Idem  de i d . . .v .
ídem  de i d .    ......... ....
íd em  de Campo ,de .la
í; Lom ba........
Idem  de i d . . .  
íd em  de i d . . . . ' .  
Idem  de Cabañas-raras. 
Idem  de i d . .
Idem  de Cascánptqs.,.;.

402769
402770 
402774
402772
402773
402774

402775
402776
402777
402778
402779

402780

402784
402782
402783

402784
402785
402786
402787
402788
402789
402790 
402794
402792
402793
402794
402795
402796
402797
402798 
'402799 
402800 
402804

402802
402803
402804
402805 
■402806

Madrid 44 de Marzo de *43'Í2.=E1 D irector general, R. I|o- 
pez de Tejada. '  ̂ •

D ep artam en to  de E m isión , T e^ ed u r ia  d e l Gran L ib ro  
de la  D ire cc ió n  g en er a l d e la  D euda p ú b lica .

E l Juzgado de prirpera instañciaM el distrito  de la  U nivér- 
sidad de esta corte, eni autó de 2 de D iciem bre próxim o pasa
do, ha  declarado extrayiadas una lám ina ele Deiida corrienti' 
al 5 por 400 no negociáble,'núnn 24.699,' de 4.643'rs. y  7 mx’Sv 
y o tra de sin in terés, núm . 98.855, de 4.482-rs. 49 mrs.y expe
didas á favor de la  villa de V illalahan de Palenzueía.

Lo que se avisa al público, en v irtud  de lo dispuesto por la 
Jun ta  de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 4869, á 
ñn de que la  persona que tenga en su poder las expresadas 
lám inas las presente en estas oficinas en el térm ino de 30 dias. 
,á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; 
,,en la  inteligencia de qúe trascurrido  dicho plazo sin veriñcarlo 
se declararán  niilas, dn ningún , valor y  efecto y  fuera por coji- 
siguiente: de círculacíbp. ,|

Madrid 27 de Febrero  de 4872.=E stéban Morales.=V.® B.®= 
E l D irector general, P residente de la Jun ta , H eredia.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Su situaoiou en 34 de Diciem'bre de 4874,

ACTIVO.

E xistencias en la Caja c e n tra l . . . . . . . . . .  ......... .
Idem  en las de las su c u rsa le s . ........... ..
Rem esas entre las C ajas  ............. ...........................
G iro s . ...........  ...................................... ...........................
Intereses de efectos depositados............................
Beneficio y quebranto de giros........................... ..
Intereses de depósitos.—-Cuenta a n tig u a ... . . . . . . . . . .
Fracciones para  com pletar ;bonos.
Tesoro público.—C uenta de suplem entos .
Depósitos necesarios.—Cuenta antigua.—A m ortizados
Idem voluntarios.—Idem id .     ....................
Intereses al 4 por. 400,.    .......  -...... ...................
D iferencia en la, reducción á pesetas. ^. ........... ..

T o taiuh s. .

■ PASIVO.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas.  ..........................
Idem  de la te rcera  parte del 80 por.100 de P ro p io s ......................
Idem  provisionales para su b a s ta s . .................... ........
Idem  necesarios sin in terés  .............................. ............
Idem  vo lu n ta rio s ., , . ,    - ...............
Idem  in terinos en pagarés de compradores de Bienes nacionales,
Derechos de cu sto d ia   ............. 1................................................ ..
F racciones para  com pletar b o n o s . ................................
Intereses de bonos. ....................... ..............................
Depósitos al 6 por 400 am ortizados ...................................
Intereses de depósitos a l 6 por 100...................... ................................
Efectos en c a r te ra . .  .........  - .............................. ....
Cuentas co rrien tes. ......................................................................
R eintegros .......... ................................ ..
Bonos del Tesoro.—Exceso de garan tía    ..........   . . .
Compensación de in te re se s    • •  ........................
Impuesto del 5 por 400 ...   .................     .
Resguardos de depósito  ........... ................... .
Residuos de resguardos de depósito ............... ..................................

T o t a l e s . ^ ........................

M E T A L I C O .

Pesetas. Céntimos.

44

ó

,743.592*51
63.430*62

,793.240*97
83.234*76

,956.544*86
7.681*09

i.216.349‘66
642.062*74

9.668*93
30.792*50

0*01

34.546.745*62

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Valor nominal. 

Pesetas. Céntimos.

585.422.844*66
40.662.928*47

B O N O S  D E L  T E S O R O -  

Yalor al 80 por '1OÓ. 

Pesetas. Céntimos.

9.721.333*42

344.163*61
22.603*67

304.622*07
40.440*85

8.643.546*-40
4.345.240*99

404*54
44.422.364*92

44.479*70
8.573*66

'  466*43

44.838*36

34.546:745*62

596,085.740*43

439.014.742*37

2.48^244*63

453.549.556*98
4.069.199*15

596.085.740*43

436.178.233*24
»

4.517.397*64

4.354.678*38
40.629‘39-
44.130*86

442.099.069*51

44.942.446*36
39.283.906*45

1.49S.649‘35 
, 1.870.13S‘59

lOíJsgjí
6O6.0Ol‘O4
17Q;3SS>3

83.270.3i6‘73
15.883*33

143.099.069*51

Madrid 13 de Marzo de 1873,=E1 segundo Jefe, Contador general, José M. Camaclio.=V.* B.‘’= E 1  D irector genera], Campoamor,
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DÍRECCíOrV GENERAL DE ADUANAS.

SECCION DE E S TA D I ST I C A  COMERCIAL.

Resumen de las cantidades, valores y  derechos de los principales artículos importados en la Península é islas 
comparado con igtial mes del de i 8 l O .

Baleares durante el mes de Setiembre de Í 8 H ,

ARTICULOS.

Clase L* del
Arancel.

Clase S.*.

Clase 3.*

Clase 4 '

Clase S.V .. ►

Clase 6 .* ....

Clase 7.*.
Clases 4 ^  3.'

6 /  y 7 / .
Clase 8 .* .... j Pápel

( V idrios y c r i s ta l . .
Acero  ......... ..
H ierros y las h e rra - 

' m ie n ta s . . . . . . .
Hoja d e ,la ta .- . . . .
Cobre y la tó n ,. . . .
A lam bres  . .
Palos tintóreos y cor

tezas c u rtie n te s .. 
Los demás productos 

del reino vegetal no 
expresados en' par
tidas del A rancel.. 

Colores, tin tes y bar
nices . . .  . . . .

ClorüÉb de sódio (sal 
c o m ú n ) . . . . .  . .  

Los demás 'productos 
quíniicós y los far
m acéuticos ____.'

Perfum ería y  esen
cias. . . .

Algodón en r a m a . . . 
Hilados de algodón'. 
Tej idos de algodón. 
Hilaza de. cáñam o ó

de lin o ....................
Tejidos de,cáñam o ó 

de lino . . . . .  . .  . . .
I L ana en ram a. . . . . .  
í Tej idos de la n a . . . . .

' j Seda en r a m a . . . , . .
' * í Tejidos de s e d a .. 1 ..

Tejidos con m ezcla.

U N I D A D .

T s.de 1.000 k, 
K ilogram os..

Millares.

Clase 9.' ....
l Maderas \Metros c ú b s . 

'• •  •• •A U nidádes.. . .

Clase 10.*..

Clase 11.*..

Muebleb y  Artefactos 
á de m adera . . . . . . .
f G anados .........
í Cueros y p ieles .........
Máquinas, piezas suel

tas y ajiaratos para
te lég rafo s...............

C arruajes y piezas 
sueltas para los 
m ism os....................

 ̂E m barcaciones.

Clase Í2 . \ .

Clase 13.*..

Bacalao y pez p a lo .. 
C ebada, centeno y

m aíz        .........
T rig o .  ........... ..
H arina de tr ig o . . . . .
A ziiiair  ....................
Cacao . . . . . . . . . . . . .
Café .  ................
C a n e l a ......................
A g u ard ien te  .
Vinos .........................
Botones. . . . . . . . . . .
P a sa m a n e ría .. . . . . .

Los demás artículos,

K ilógram os..

U nidades.. .  
Kilógramos.

U nidades.. 
U nidades.. 
Que m iden ts.

m étricas.
Kilógramos.

H ectólitros.
L itros..........
Kilógramos.

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE SETIEMBRE DE 1870 Y 1871. |
M EL MES DE SKTIEMürdi DEL ASO 1870. EN EL MES DE SETIEMBRE DEL AM 1874.

3ÍÁS KNELMKS DE SETIEPRE DE 1811. i MENOS EN EL MES DE SETIEMBRE DE 18H.

Valores. 1 Derechos. Valores. Derechos. Valores. . Derechos. Valores. Derechos.
Cantidades.

Péselas. Pesetas.
Cantidades

Pesetas. Pesetas.
Cantidades.

Pesetas. Pesetas.
Cantidades.-

Pesetas. Pesetas.

3-1.418
69.461
38.440

1.276.367
67.877
22.948

67.066
14.234

4.902

39.907
166.062

86.748

1.396.746
126.866
39.766

49.884
33.116

9.660

6.489
96.611
48.308

120.388
67.978
16.807

18.882
4.648

))
1)
))

)) • 
)> : 
))

7.181
^»
))

2.193.300
71.643
19.686

162.606

616.876
60.022
36.033
76.930

162.067
16.617
4.129

12.410

1.886.672 
216.266 

70.600 
 ̂ 176.016

676.360
139.061
166.928
98.419

186.767.
44.4()3"
26.178
16.298

: 143.723 
60.916 
22.610

69.486 
79.029 

.120.896 
21.489 .

33.710
•28.946
22.049
3.888

306.628
))
))
))

»
))

))
))
))
))

363.806 93.101 882 246.3M 49.269 616 . ■ )) 107.461 - 43.832 266

. 62.0-46 66.067 6.261 111.293 139.116 11.130 C;., 69.247 74.069' 6.879 )) ))

74.136 180.087 14.843 146.676 ■ 210.002 23.932 71.441 29.916 9.089 )) 1) ))

191.996 18.720 6.239 79.610 3.184 2.687, ; », . .. 113.386 16.636 3.633

, 942.607 308.460 33.806 904.274 409.667 43,318 » 101.207,, 9.612 38.333 ■ e „ ■ . ))

7.700
898.294

12.804
48.882

46.20Í)
2.246.736

84.373
636.024

11.602
14.381
26.400

170.281

11.409
1.119.823

17.163
64.946

68.464
2.687.676

109.976
673.902

17.088 
■ 17.772' 

36.461 
193.698

3.709 
221.629 

' 4.340 
• 6.064:

22..264
441.839

26.602
37.878

6.686
3.391

10.061
23.417 )>

»■
•' )) ■

»• . 
))

,1)
))
)) .

376.777 1.723.766 103.616 690.460 2.698.402 162.383 213.683 974.647 68.767 )) » ))

49.969
63.768

234.683
6.066
6.938

277.633
199.430

2.867.686
671.200
686.004

63.797 
• 9.022 

782.420 
9.471 

87.649

47.694
•-'49.120
200.787

8.746
-■8.024

323.196 
200.939 

3.063.177 
424.630 

• 719.736

76.063
.6,984

8131201
9.416

120.613

))■■i: •

¿681
2.086.

46.662 
1.609 - 

186.692

‘ 13^731

11.266

. 30.781.
')).' 

33.064

2.366
4.648

33.896
))
))

■))
))

' . ■ . )) ■ :
. 146.670 

))

))
2.038 
» ■ 

66
))

46.464 437.264 9L430 43.891 431.662 99.649,. )) ■ ' 8.219' , 2.663 S.603 »
67.-486

1.371
26.1731
16.366(

170.639

89.944 

k 1.240.388

16.129 [ 

69.864 í

111.683 
1.309  ̂

. 22.109 
i 7.163 
l 271.184 ;

167.387 

' 1.360.618

31.982 

62:660 1

"  44.097

r  , A . , ,

! ; ;1 ( |3 W :

. 77.443 

1 120.230

. .16.863

' ' 3.206
. ' : ■ d

62 
4.064i 

1 9.203 
»

))

)>

))

))

46.248 
8.064 

223.4 í-6

70.166
88.370

417.438

11.723
11.723 
41.623

163.661
9.876

S86.193

238.686
263.616
766.966

39.474
21.360
66.867

118.403
1.811

162.678

168.619 ,
176.246
348.628

27.761'^
9.627

26.24-1

)) ))
))
»

»
»
»

467.188 292.678 19.602  ̂ 680.214 440.611 27.811 123.026 147M33 - 8.209 » )) ))

99
4

888
3.018.317

34.317
1

289.260

1.609.169

8.680

11.166

668.797

222
7

' 2.276 
2.9-46.738.

60.406 

397.232 

- 1.472.869

16.876 

30.477 : 

- 644.62L

123 
; 3

' 1.388 '
H

■ 26.089 

1 107.982

.» .

7.296

19.312

))

)) '

72.679

))

))

36.290

))

))

24.176

616.820
6.624.416

914.671
3.630.008

329.733
249.639

36.813
10.131
8.137
8.037
6.068

72.366
1.293.326

267.223
2.286.181

632.876
238.480
211.391
347.400

21.920
46.630

123.687

11.629
196.732
41.166

667.648
183.261
36.329
42.134
87.112
6.480
9.306

28.809

76.364 
4.180.062 
1.030.786 
3.227.073 

462.844 
236.468 
• 22.189 

10.798 
21.002 
14.466 
9.391

12.982
961.412
366.620

2.604.346
741.920
241.667

90.380
607.192

61.138
46.197

137.070

1.718
126.402
46.384

644.082
248.961

41.891
20.349

164.633-'
14.428
16.663
60.881

j)

116.214

133.111
))

^667
12.866
6.418
4.333

))
))

98.397
318.166
209.046

3.087

269.792
29.218

))
13.383

))

6.228
))

66.710
6.662

. 77.421 
8.948 
6.367 

22.072

440.469
2.344.364

302.936
))

13.171
14.624
))
))
))
))

69.373
331.914

))
»
)>
))

121.011
))

1.333
)>

9.911
70.330

))
13.666

))

21.786
3)

. )>
))
))

21.749.649
))

3.736.496
609.411

26.661.011
)).

4.213.466
697.370

4.663D23
))

630.930
187.969

761.661 162.901
»

21.749.649 4.244.907 26.661.011 4.910.836 4.663.023 818.889 761.661 162.961

m ás en valores en Setiem bre de 1871, com parado con 1870...........
más en derechos en Setiem bre.de i8 7 i. com narado con 1870........... .... .

. . . -------- 3.901.4^2
)) 666.928

))
»

s
))

Las A duanas que m ás priim ipalm entc lian contribuido al aum ento de derechos que arro ja  el estado precedente son las do las-provincias de B adajoz, B arcelona, Cádiz, Gerona, Guipúzcoa, 
Hiielva, Lérida, Málaga, Murcia, N avarra, Orense, Pontevedra, Sevilla, Tarragona, Valencia, V izcaya, Z am ora y Baleares.

M adrid 11 de Marzo de 187i^.=EI D irector general do A duanas, Luis Pi.odriguez Seoane. i

D ire cc ió n  g e n e r a l de B én efícen c ia , S an id ad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les.

A utorizada esta Dirección por R eal órden de 5 del prosoiitc 
mes para enajenar el edificio que en la población de S an ti- 
Ponce, á 13 kilóm etros de Sevilla, ocupaba el correccional de 
m ujeres, con arreglo á la  base 6P do la ley de 11 de Octubre 
de 1869, anuncia pública licitación para  el dia 16 del inm edia
to Abril bajo el siguiente

Phegopeaondieiones para la enajenación en pública subasta dP  
eatjKio que fué correccional de mujeres en Santi-Ponce, cerca 
ae beviila perteneciente á la Dirección general de B en e fm n -  
Cid, Sciiitdad y Estaljlecimientos pencdes.

I y  saca á pública subasta  el edifleio que en la  población 
do Saiiti-Ponco, a 13 kilóm etros de Sevilla, ocupaba el correc
cional do m ujeres, de jn-opiedad d é la  Direceion general de Be-
iieliceneia. Sanidad y Establecimientos penales.

E l sitio y perím etro de la expresada ílnca, con el te rre
no cercado que le es anejo, os el siguiente:

La fachada principal m ira  al Norte, y tiene de línea me
tros, volviendo en ángulo recto o tra  de cinco metros, en cuyo 
extremo se une una línea, paralela  á la prim era do 9A m etros 60 
centím etros; estrechando el sitio en su extremo tam bién en án 
gulo recto un m etro 76 centím etros, vuelve á ensanchar o tra  
línea paralela, á las anterio res de cuatro metros 60 centím etros; 
en el cxtrcrno de esta línea_ j en ángulo recto, m irando á Po
ní ente, se encuentra o tra recta de 60 metros 9JS ecn tí m etros; 
volviendo torabien en ángulo recto á estrechar el sitio 99̂  m e
tros 60 centím etros, en cuyo extrem o hay otra línea paralela  á 
la  anterior do 30 m etros, y en este punto ensanctia el sitio nue
ve metros; vuelve en ángulo rec to , y mirando o tra  vez á Po
niente con línea de 9Q m etros en el extremo y en ángulo recto 
Auiclve o tra de 10 m etros 60 centímetros, y á su íinaí se le uno 
tam bién’ en ángulo recto otra línea de 16 m etros; de nuevo 
ensancha el sitio 10 m etros 60 centím etros, uniéndose en este 
punto en ángulo cási recto otra línea de 91 m etros, lindando' 
todas estas líneas con patios de vecindad y h uerta  que lian per
tenecido* anteriorm ente al mismo edificio.

Volviendo á Mediodía y  formando ángulo recto con la últi

m a línea ántes descrita, se encuentra  una cerca de 1;^7 metros, 
en cuyo extrem o vuelve o tra  en ángulo obtuso de 11 m etros; y 
m irando á Oriente se une 'o tra  línea de T^6 m etros, que se in 
tercepta tam bién en ángulo obtuso con la anterio r; en el extre
mo de esta recta  y en. ángulo algo obtuso vuelve á Norte otra 
de 19 m etros, lindando toda esta cerca con la  v ia  pública.

E n  el punto extrem o de la línea an terio r y en ángulo eási 
recto empieza otra línea do 61 m etros, que linda á Poniente 
con la que m arcan los con trafuertes de la  iglesia por su base, 
y  en el extremo de esta ú ltim a vuelve o tra  ñ n  ángulo recto 
de 33 métros, lindando á N orte con la expresadcá iglesia; cierra, 
por último, el.sitio en ángulos rectos con esta lín ea , y la  fa
chada otra recta do 73 m etros 60 centím etros, que linda á 
Oriente con la iglesia y  átrio.

Las líneas descritas anteriorm ente form an un, polígono i r 
regular de 91 lados, que medido goom étricam ente contiene 
una superficie (le i 0.970 m etros 13 decím etros, sobre la que se 
halla  construido el edificio ruinoso, compuesto de p lanta baja 
y  principal en su mayor, p a r te ; siendo sus fábricas m istas de 
ladrillo  con m anipostería y tapiales de tierra , pisos do m adera, 
acodalados miudios de ellos form ando enlaces, entre los que so



GAGETA DE MADRID.—NUM. 74. 14 MARZO DE 1872. i

Ííallaii colocados para recib ir el pavim ento azulejos de bástan
le mérito, y de los cuales faltan muchos.

Un patio con colum nas y balaustradas, todo de m árm ol 
blanco y pisos de azulejos, pero que se hallan  en completo 
estado do ruina, form a parte integrante de este ediíicio.

tiU El valor total de esta linca es el de 137.U20 pesetas 6^5 
rnilésimas, por cuya cantidad se saca á la venta.

/h* E l precio en que quede rem atada lo abonará el com
prador en metálico, con exclusión de todo papel, y térm ino de 
:íO meses en seis plazos iguales. E l prim ero al otorgarse la es
critu ra  después de aprobado el rem ate, y los cinco restantes 
con el intervalo de seis meses.

5." Q uedará hipotecada la  . f in c a  á  responder del pago de 
estos plazos, con arreglo á lo a c o rd a d o  para la venta de bie
nes nacionales.
• G.* No podrán hacer postura los que de cualquier modo 

in tervengan en la  venta ; siendo nulo eh rem ate que se h i
ciese á su favor, sin perjuicio de la privación de empleo al 
que lo hiciese.

7.* Tampoco se adm itirá  postura de los que sean deudores 
h la Hacienda como segundos contribuyentes, ó por contratos 
ú  obligaciones en favor del lástado , m ién tras no acrediten  
hallarse solventes de sus compromisos.

8.* Quedan vigentes en esta «ubasta, adem ás de las con
diciones anteriores, todas las que se exigen en las ventas de 
bienes nacionales, excepto en el pago de honorarios del A r
quitecto por tasac ión , que no devenga ninguno á m enos que 
se exijan p o r el com prador certiíicaciones ó planos de la 
expresada linca, en cuyo caso deberá abonarlos con arreglo á 
la ta rifa  aprobada por la  A cadem ia de San Fernando.

9.“ T ratándose de la v en ta  de fincas de m ayor cuantía, el 
m ejor postor deberá presen tar el recibo del últim o trim estre  
do la contribución que haya pagado, la cual será cuando m é- 
nofi al respecto de 50 escudos anuales. E n defecto de la pre
sentación del recibo, podrá adm itirse  fianza de persona de no- 
lo ria  responsabilidad, á satisfacción del Timo. Sr. D irector ge
neral de Beneficencia, Sanidad y E stablecim iento penales, y 
del Escribano.

dO. E sta  D irección no tiene, noticia de que pesen sobre la 
finca que se subasta, carga ni servidum bre alguna.

dd. E l acto de la subasta tendrá  lugar sim ultáneam ente en 
• Sevilla ante el G obernador de la provincia, y en Madrid ante 
el limo. Sr. D irector general de Beneficencia, Sanidad y E s
tablecim ientos penales, en su despacho del m ism o M inisterio, 
fil dia d6 del inm ediato A bril, ú  la una  de la tarde. A djudi
cado el rem ate al m ejor postor, este firm ará el acta de la su
basta con el I^residente de la m ism a y  el N otario que la au
torice , debiendo otorgar la escritu ra  en el térm ino  de ocho 
•dias desalíes de que recaiga la aprobación de la Superioridad; 
y en caso de no verificarlo, se anuncia rá  la nueva subasta á su 
costa y perjuicio.

1^. Eh im porte de los plazos se satisfará  en la Oaja gene
ra l de Depósitos á disposición del lim o. Sr. D irector general 
de Beneficencia, Sanidad y E stablecim ientos penales, y m e
diante el cargarem e de la Ordenación de Pagos del m ism o Mi
nisterio, aiíreditándolo ante aquel por medio de la correspon- 
dieote carta-de pago.

Y 13. Los gastos de la subasta y los de la escritu ra  y u n a é  
copia de la m ism a para la Dirección son de cuenta del re 
m atante.

Madrid lí^ de Marzo de .187^.=E1 Director in terino  f Ma
riano Zacarías Cazurro.

o.* Quedará liipotecada la fimia á responder del pago de 
estos plazos', con arreglo á lo acordado para la venta de bie
nes nacionales.

6.‘ No podrán hacer postura los que do cualquier modo in 
tervengan en la venta; siendo nulo el rem ate que sc' hiidere á 
su favor, sin perjuicio de la privación de empleo al que lo h i
ciere.

7.“ Tampoco se adm itirá  postura de los que sean deudores 
á la Haciendo como segundos conlribuyentes, ó piir contratos ú 
obligaciones en favor del Estado, m iéntras no acrediten h a
llarse solventes de sus compromisos.

8.* Quedan vigentes en esta subasta, adcniás di; las condi
ciones anteriores, todas las que se exigen en las ventas de bie
nes nacionales, excepto en el pago de honorarios del A rqui
tecto por tasación, que no devenga ninguno á ménos que se 
exijan por el conqirador certificaciones ó planos do la ex
presada íiii{‘u, en cuyo cas,o deberá abonarlos con arreglo á la 
tarifa  aprobada por la Academia do San Fernando.

9.‘ T ratándose de la venta de fincas de m ayor cuantía, el 
m ejor postor deberá presentar el recibo del últim o tihim^stro 
de la contribución que haya pagado, la cual será cuando ménos 
ál respecto de 50 escudos anuales: en defecto de la p resen ta
ción del recibo, podrá adm itirse fianza de persona de notoria 
responsabilidad, á satisfacción del limo. Sr. D irector general de 
Beneficencia, Sanidad y Establecim ientos penales, y del E s
cribano. .

10. E sta  Dirección no tiene noticia de que pesen sobre la 
linca.que seisubasta carga ni servidum bre a lguna, según cer
tificación 'del R egistrador de la propiedad del partido.

11. E l acto de la subasta tendrá lugar sim ultáneam ente en 
Zaragoza ante el Gobernador de la provincia, y en ^íadrid cm 
el despacho y ante el limo. Sr. D irector general de Beneficen
cia, Sanidad y Establecim ientos penales, el dia 15 del inm e
diato Abril, á la una de la ta rd e ; adjudicándose el rem ate al 
m ejor postor, este firm ará el acta de la subasta con el P re s i
dente de la m ism a y el Notario que la autorice, debiendo otor
garse la escritu ra  en el térm ino de ocho dias después de que 
recaiga la aprobación de la S uperio ridad ; y en el caso de no 
verificarlo, se anunciará  nueva subasta á su costa y perjuicio.

1^. E l im porte de los plazos se satisfará en la Caja general 
de Depósitos á disposición del limo. Sr. Director general de 
Beneficencia, Sanidad y Establecim ientos penales y m ediaide 
el cargarém e de la Ordenación general de Pagos del m ism o 
Ministerio, acreditándolo ante aquel m ediante la  presentación 
de lá correspondiente carta  de pago. .

13. Los gastos de la subasta y los de la escritu ra  y una 
copia de la m ism a para la Dirección son de cuenta del.rem a
tante.

Madrid IS de Marzo de 187^^.=^E1 Director in te r in o , Ma
riano, Zciearías Cazurro. . . ^

ADMINISTRACION M U N IC IP A L

ôooOGOOOOC

No habiendo producido resultado alguno la subasta pública 
In tentada el 30 de Junio del año an terio r p ara  enajenar el edi
ficio que fuá casa-correccion de m ujeres en la ciudad de Z a-; 
ragoza, este centro d irectivo , con arreglo, á lo prescrito  en la 
base 6.* de la ley de 11 de Octubre de 1869, y  debidam ente au
torizado por Real órden de 8 del ac tua l, anuncia nueva lic ita -; 
cion para el dia 15 del inm ediato A bril bajo el siguiente

Pliego de condiciones paraloj enajenación en pública siibasta del 
edijlcio que, perteneciente á la Bire'Ccion general de Beneficen- -1 
c ía , Sanidad y EstaMecimientos penales, ocupaba el correccio
nal de mujeres e7i la ciudad de Z a r  agom.

id  ■ Se saca á pública subasta el edificio que en la ciudad de 
Zaragoza ocupaba el correccional de m ujeres, propiedad de la 
Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecim ientos; 
penales. ..  ̂ ,

E l sitio y perím etro de la expresada finca es el siguiente:
■ La fachada principal mide 31 m etros, y linda á Poniente 

con la calle de Palom eque; en el extrem o derecho y en ángulo 
agudo empieza la m edianería con línea de m etros 20 cen
tím e tro s ; en su extrem o vuelve en ángulo obtuso otra de 22 
metros, á la cual se une en ángulo tam bién obtuso o tra línea 
do seis m etros 80 centím etros; en este punto y en ángulos ob
tusos con la anterior y siguiente estrecha el sitio seis m etros 
iO cen tím e tro s , empezando otra línea de 12 m etros 80 centí
metros. Toda esta m edianería linda á M ediodía, Poniente y 
O riente con cadlejon sin salida y edificio de Santa F é , desti- 
uado á Museo provincial.

Al final de la línea ántes descrita y en ángulo recto em
pieza la m edianería de testero con 21 m etros 70 centím etros, 
uniéndose á esta línea en ángulo obtuso de 12 m etros 70 cen- 
tím etros, en cuyo punto form a un quebranto, y continúan con 
ocho m etros 50 centím etros , uniéndose en ángulo obtuso otra 
de un m etro ; aquí estrecha el sitio en ángulos rectos dos m e
tros 80 cen tím etros, y  continúa otra línea de 29 m etros; lin - 
•dando toda esta m edianería por Oriente con el expresado edi
ficio de Santa  I^é y o tra calle que no tiene salida, y su entrada 
por la M orería Cerrada.

E n  el extrem o de la m edianería de testero ántes citada y 
en ángulo obtuso se une una línea de 26 m etros 40 centím e
tros , que linda á Norte con ca,lle de la  Morería Cerrada; en su 
extrem o y en ángulo agudo vuelve otra de siete metros 60 cen
tím etros ; en este p u n to , estrecha el sitio en ángulos agudos, y 
vuelve o tra  línea de ocho m etros 40 centím etros , lindando estas 
tres á Poniente y Mediodía con casa núm . 2 de la plaza cíe San 
Roc{ue ; y por ú ltim o , cierra  el sitio en ángulos obtusos otra 
línea de 41 m etros, que linda á Norte con la expresada plaza 
de San Roque y la m ism a casa.

Todas estas líneas form an un polígono irregu la r de 16 la
dos, que medido geom étricam ente contiene una superficie de 
2.684 m etros, equivalente á 34.892 piés cuadrados, sobre la 
cual se halla  construida la iglesia y convento, destinado tocio 
á correccional de m ujeres; siendo sus fábricas de ladrillo, m am - 
postería y  tapiales de t ie r r a , pisos y arm aduras de madera, 
hallándose todo en un completo estado de ru ina.

, 3.* E l valor del terreno es el de 167.750 pesetas y el de los
aprovecham ientos 8.723 pesetas, resultandó un valor to tal de 
176.473 pesetas, por cuya (?antidad se saca á la venta.

4íd E l precio en c}ue c_[uede rem atado lo abonará el com
prador en m etálico, con exclusión de todo papel, y térm ino 
de 30 meses en seis plazos iguales.

E l prim ero al otorgarse la escritu ra  después de aprobado el 
rem ate, y los cinco restantes con el intervalo de seis meses.

D irecc ió n  g en er a l de In str u c c ió n  p ú b lica .
Se h a lla  vacante en la F acu ltad  de F arm acia  de las U ni

versidades una categoría de ascenso, la cual ha de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de entrada de la m ism a 
Facu ltad  que reúnan  las circunstancias prescritas por las d is
posiciones vigentes.

E n  el térm ino de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , rem itirán  los as
p iran tes sus solicitudes docum entadas á esta Dirección general 
por conducto de los R,eCtores, de ̂ las U niversidades respectivas.

Madrid 9 dé Marzo de 4872. =*= É l D irector .genera l, Juan 
V alera. .

R E C T I F I C A C I O N .

E n la Nota bibliográfica de la obra en castellano im presa 
en P a rís , cuya introducción en E spaña ha  sido autorizada á 
D. Cárlos B ailly -B ailliére , publicada en la G a c e t a  del dia 40 
del corriente, pág. 745, colum na 3.*, se dice por error de 
copia: El América ; debiendo decir: El Americano.

'̂OOoOOOOOoc

mi^ISTERIO DE U&TRAnmR.

Sub secretaría .
E l Gobernador Oapitan general de la isla de Cuba dirige á 

los Sres. M inistros de la G uerra y de U ltram ar desde Las T u
nas, con fecha 42hiel actual, el siguiente despacho telegráfico: 

«La línea telegráfica entre .Santiago de Cuba y la H abana 
está restablecida, y  continúa la persecución del enemigo. I^eli- 
cito al Gobierno de S. M. y á V. E. por tan  fausto motivo, 
como es el restablecim iento de la expresada l ín e a , in te rrum 
pida desde 44 de Octubre de 4868.

Llegó el batallón provisional á G ibara sin novedad.»

A D M I N IS T R A C IO N  P R O V I N C I A L

Ga-

D ip u ta cio n  p r o v in c ia l de M adrid.
No habiéndose obteiddo resultado en los dos actos V('riíi(‘a- 

dos para  con tra tar el sum inistro de garbanzos, judías, aceite, 
m anteca y jabón con destino á los estableciniientos proviiuda- 
les de Beneficencia de esta corte, se anuncia una tercera  su 
basta  bajo los pliegos de condiciones que se hallan de m an i
fiesto en la  Secretaría  de S. E. todos los dias no feriados, de 
doce á cuatro de la ta rd e ; debiendo tener lugar el rem ato á 
los 40 dias de la imblicacion de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, á la una, una y m edia, dos^ dos y m edia 
y tres de la tarde respectivcainento, en el palacio de esta corpo
ración, plaza de Santiago, núrn. 2.

M adrid 42 do Marzo de 1872.^E1 Secretario  in terino  
milb I^ozzi.

A d m in istrac ioB  económ ica  de la  p r o v in c ia  
de Zaragoza.

D. Tiburcio Mciría Tom é, Jefe de la iV dm inistracion eco
nóm ica de la provincia de Zaragoza.

Por el_ presente c ita , llam a y empfaza á I). R am ón Gonzá
lez, A dm inistrador que fué de esta p rovincia, para  que en el 
térm ino de 45 d ias, contados desdóla publicación del presente 
edicto, se persono en esta dojiendencia., ó en su defecto lo haga 
otro compotentem ente autoidzado, á fin de enterarle de un 
asunto que en la m ism a pende y que tiene que resolverlo |)or 
ser del tiempo de su administra'cdon.

Zaragoza 42 de xVíarzo de 4872.^=TiburcÍo M aría Tomé.

A y u n ta m ien to  de la  H abana.
Resuelto este Excm o. A yuntam iento á hacer uso del dere

cho que le cka el contrato público que celebró en 4844 con la 
Compañía española del alum brado de gas de esta cap ita l, por 
el cual á los 26 a ñ o s , que cumplieron el 3 de Julio de 4870, 
podia la Corporación adqu irir los establecimientos de la Com
pañía por el precio de ta sac ió n , y competentemente autorizado 
para levantar fondos con que pagar el valor de los referidos 
establecimientos, se o irán proposiciones de em préstito por la 
cantidad de 2.200.000 pesos poco m ás ó m énos, bajo las bases 
sigu ien tes:

4.* El A yuntam iento abonará el in terés anual de 8 por 400 
oomo m áxim un, pagadero por sem estres.

2.* A m ortizará el em préstito por anualidades de 200.000 pesos.
3.* Ofrece en garan tía  los propios establecim ientos y sus 

productos.
Las personas, Sociedades de c réd ito , Bancos nacionales y 

extranjeros que deseen hacer proposiciones para  este emprés
tito las d irig irán  en pliego cerrado á mi A utoridad hasta  el 84 
de Marzo del presente año, directam ente ó por conducto de los 
respectivos agentes de los prestam istas en esta p laza , los cua
les deberán estar competentemente autorizados para  con tra tar 
el empré-stito, y para la puja por espacio de una hora en el 
caso de que hubiere dos ó más proposiciones iguales.

No será adm itida n inguna proposición después del 45 de 
Abril próximo, en cuyo d ia , á las doce, se ab rirán  los pliegos 
por mi A utoridad ante la comisión respectiva.

E ntre las proposiciones que pueden hacerse h ay  la  de que 
el prestam ista podrá tom ar á su cargo la em presa del gas por 
cierto núm ero de años, sum inistrando el alum brado particu lar 
y público bajo las condiciones y precio que sean aceptables por 
esta Corporación.

Este em préstito lo contrae el Excmo. A yuntam iento condi
cionalmente, y su cum plim iento no obligará á n inguna de las 
partes contratantes m ién tras aquel no se haya  incautado de 
los establecim ientos de la Compañía del gas.

H abana 5 de E nero de 4872.= E 1  G obernador, Presidente, 
Juan José M oreno .=E l Secretario in terino  , Rafael de Aragón.

Nota. Se ha acordado oir proposiciones, cualesquiera que 
sean las condiciones con que se hagan, y  prorogar el plazo para  
adm itirlas hasta  el 45 de Junio próxim o.

H abana 27 de E nero de 4872.—E1 Gobernador, P residente, 
Juan José Moreno. . . X —4332—2

R eg istro  d e la  p ro p ied a d  d e l p a rtid o  de Salas 
de lo s  In fan tes.

Relación de las inscripciones defectuosas que exis ten  en este Re
gistro, correspondientes á los pueblos siguientes, con expresión  
de los interesados, personas de quienes estos adquieren, clase 
del contrato, sus defectos y años en que se hallan compren
didas (4).

B A R B  A D I E L O  D E L  P E Z .

a l
Capellanía de A ndrés G arcía do In isa , censo con hipoteca 

por Jorge de Aparicio, carecen las lincas de dos linderos.
Capellanía de Juan  Saenz S e tio n , censo con hipoteca por 

Cárlos de Aparicio, carece de dos linderos laílm ui hipotecada. 
Idem  id. por Roque de A rriba, id; id.
Idem  id. por Miguel de Aparicio, censo con h ipo teca , eai'o- 

cen de dos linderos las fincas.
Idem  id., pof Juan de A lonso, censo con h ipoteca, carecen 

de dos linderos.
Idem id., por José Aparicio, censo con Iripoteca, carecen de 

dos linderos las fincas.
Cofradía del Santísim o de este pueblo, censo con liipoteca 

por A na de A paricio, carecen de dos linderos.
Capellanía de D. Pedro G arcía Setien, censo con Iiipoteca 

por F austino  A rnaiz, carecen de dos linderos.
Julián A rnaiz Calvo, ven ta  de parte  de (‘asn , no se expresa, 

la medida.
Santiago López, de F rancisco  B asurto , (‘cuso con hipoteca, 

carecen de dos linderos.
A ndrés G arcía Oyuelos, censo con hipoteca, por María ó.c la 

Barga, carecen de dos linderos.
'L a  H acienda nacional, lianza liipotecaria })or José Blanco, 

falta la m edida de u na  finca y dos linderos de las demás.
A ntonio Rodrigo, obligación con hipoteca, por Tomás B ar

ga y otros, no se expresa la medida.
M aría Blanco, herencia m aterna de fincas, no se expre^-a la 

situación , cabida ni linderos.
Santiago López, censo con hipoteca, por A gustín de O astro- 

vido, no se expresan linderos.
E l convento de San Pablo,' de Búrgos, censo con hijioteca, 

por Podro Gurdero, carecen de dos linderos las fiinaas.
Gapellanía d e l) . Juan Sainz, de Seticm, censo, con hipoteca, 

por Santiago Camarero García y otros, carecen de dos linde
ros, y no se sabe cuáles h ipoteca cada uno.

La m ism a capellanía, censo con hipoteca, por Manuel C al
dero y otros muchos, carece do dos linderos.

La m ism a capellanía, censo con hipoteca por el Concejil do 
este mismo pueblo y otros, se omito la medida dg algunas fin
cas y los linderos de otras.

Obra ])ia fundada por Pedro Fernandez do la C a lle , censa 
con hipoteca, por Perlro Cardero, faltan algunos linderos.

Obras pias fundarlas por Cristóbal de Mórcate, censo con hi- 
potoíni (‘ontraO íannol Cardero, so omiten dos linderos.

El monasterio de A rlanza, censo con hipoteca (*ontra. el Con
cejo de este pueblo de Borbadillo del Pez, no so expresa la (Xi- 
bida.

Gapellanía de D. Pedro Alonso F e rn an d ez , censo con hipo
teca contra A gustin  de Castrovido y o tro , (‘arece de algunos 
linderos.

Capellanía de D. Juan de S etion , censo con hipoteca ¡lor 
Mateo C ardero , faltan algunos linderos de las fincas?

Francisco  C ardero, de su padre, herencia de varias fincas, 
no se expresa los linderos.

M aría Cardero, id. id.
Mateo Cardero, id., no se expresa situación, ealúda ni linderos. 
M aría Cardero, lierencia, id. id. id.
Anselmo C ardero , id . , id. id. id.
B ernarda C ardero, id ., id. id. id.
Genaro C ardero, i d . , id. id. id.
M aría C añado , de su padre M anuel, herencia de ílncas, no 

se expresa situación , cabida ni linderos.
F rancisca Cuñado, de su padre M anuel, herencia, id . , id,, 

Ídem.
Benita Oiiñadi^, id., id. id. id.
An i Cuñado, id., :d. id. id.

(1) Véanse la s  G ac et .vs d e  anteayer y ayer..
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E l Juzgado de prim era instancia do Genaro Cardero, embargo 
de tincas, narecen de dos linderos.

Domino’o Delgado, hipoteca á favor de la  capellanía tundacla 
por D. Jnau Saenz de Setien, por m aravedís á censo , carecen 
de algunos linderos las tincas.  ̂ ^ '

Gapellanía de Juan Sainz S e tie n , contra Bartolom é E ste 
ban, no se expresan algunos linderos do las tincas que hipoteca.

iosé Velasco y Tovia, censo con hipoteca contra Antonio 
García, carecen de algunos linderos las tincas que le gravan y 
la cantidad que se recibiera.

Idem por Jerónim o G arcía, id. id. id. t ' n
Santiago López, censo con hipoteca, contra José G arcía, no

se expresan los linderos.  ̂ ^
Imposición de un censo de 50 ducados por Diego García, no 

resu lta  á favor de quién es, ni la cabida ni linderos de algunas.
B ernarda G arcía del Rio, á tav o r de la capellanía de A ndrés 

G arcía Lusa, censo con hipoteca, carecen de vanos linderos las
fincas.  ̂  ̂ T . X

Cofradía de la Trinidad de este pueb lo , censo con hipoteca 
})or ximbrosio García, no- se expresan algunos linderos ni si
tuación.  ̂ X- 1 -r. '

Cabildo de la parroquia de San M artin de B urgos , censo 
con hipoteca contra Juan G arcía Velez, se om iten algunos lin—
tfei’OS,  ̂ . n A i • J
■ Gapellanía de D. Juan Sainz Setien , de A ntonio G arcía de 
Peralta, censo con hipoteca, carecen de varios linderos las h i
potecas. ^

Idem id. contra Manuel G arcía Oyuelos, id. id.
Idem id. contra Juan G arcía de la P laza, carecen igualm ente 

de algunos linderos.
Idem id. contra Manuel García, m a y o r , faltan algunos lin 

deros. ,
Idem id. contra Manuel G arcía y otros, id. id.
Idem id. contra Marcos García, censo con hipoteca, se om iten 

algunos linderos.
Idem id. contra F rancisco  G arcía Velez y otros, id. id.
Idem id. contra Marcos G arcía y o tro s , cen so , carecen las 

hipotecas de algunos linderos.
L a m ism a capellanía, contra F rancisco  G arcía Rubio, censo, 

carecen las fincas de algunos linderos.
Idem  id ., contra Manuel G arcía de A ntón , se omiten algu

nos lindai’os. .
Capellanía de D. A ndrés de L asa , censo contra Juan G arcía 

Prieto , carecen de id. las hipotecas.
La iglesia de este dicho pueblo , contra A ndrés G arcía de 

Setien , censo con hipoteca, carecen de id.
La parroquia de San M artin de H uerta  de A rrib a , contra 

Jerónim o García, censo con hipoteca, se omite la m edida de una 
casa.

E l Concejo de este pueblo de B arbadillo, de A ntonio y B ar
tolomé García y otros, no se expresa algunos linderos y la me
dida.

Juan G arcía A paricio y otros reciben á censo I.SOO rs. (no 
resu lta  de quién sean), y se om iten algunos linderos.

Cofradía de la Vera-Cruz, de Barbadillo del Pez, censo con
tra  Juan García Barrio, carecen de algunos linderos las ñncas 
gravadas.  ̂  ̂ .

La m ism a cofradía, censo contra Santiago G arcía, no apa
rece la medida de la tinca.

Idem id. contra A na González, se om iten los linderos y la 
situación.

La herm andad dél Santo Cristo de este pueblo de B arba
dillo, censo contra Gregorio García, no se expresan algunos 
linderQS de las ñncas que se gravan. . ^  ^

1x1 m ism a herm andad id. contra M anuel G arcía Oyuelos, 
no <‘onstan algunos linderos.

Fram dsco Gai‘(‘ía Q uintanilla, venta do casa, se omite la 
medida, y dos Jinderos,

xVníonio Gar(*ía, vejita dem edia era, faltan dos linderos. 
Ijonifocio García, compra de un censo, no resu ltan  hipote-

eas puestas. ^  ^ ,
Roque M artin, obligación con liipoteca _por Pedro G arcía 

Quiiitaiiilla, faltan algunos linderos y la cabida.
Em bargo de varias ñncas á Anselmo G arcía, se om iten los 

linderos y no se expresa para qué se hizo.
P etra  G arcía, venta do una heredad, no se expresan lin 

deros, ■
Manuela G arcía, herencia de varias fincas, no expresa ca

bida, situación ni linderos.
C atalina G arcía, herencia  de fincas, no se expresan lin 

deros.
M anuela García , herencia de id. id.
G regoria G arcía, id. id. id.
M aría G arcía, id., no so expresan los linderos, cabida ni 

situación.
Josii G arcía, herencia de varias fincas, no se expresan los 

iinderos.
José G arcía, herencia do cuatro fincas, carecen de linderos, 

situación y cabida.
Andrea G arcía, herencia de ñncas, no se, expresa situa

ción , cabida ni linderos,
Eduvigis-G arcía, herencia de fiians, carecen de id. id. id. 
Anselm o Garrvía, id. id. id. id.
Angel García , id. id. id. id.
M aría G arcía , id. id. id. id.
AntíJiiia Garída, id. id. id. id.
Is id ra  G arc ía , id. id. id.qd._ * .
V alentín  G arcía, id. id. id. id.
Ju lián  H ernaiz , Iripoteca para responder de unos m arave

dís rcv^ibidos á censo ;i favíar de la mipellanía que fundó Pedro 
G arcía S etien , (‘aiaan do algunos linderos.

La m ism a ('apellanía-, do Julián H ernaiz, censo, no expresa 
la m edida de las fincas hipotecadas.

F rancisco H ernaiz , herencia  m aterna de fincas, no se ex
presan los linderos.

Capellanía de D. Juan  Saenz de Setien, de Ju an  Juez, censo 
con hipoteca , carece una finca de medida.

Obra pia fundada por A ndrés García O yuelos, censo con 
Iripoteca contra Antonio Juez S errano , no se expresa la cabida, 
ni linderos.

Matías Juez y Francisco  Cardero reciben á censo 700 rea
les, lio expresa de q u ié n , y las fincas hipotecadas carecen al
gunas de lin d e ro s , cabida y situación.

Cofradía de la V era-C ruz de este pueblo de Barbadillo del 
P e z , censo con hipoteca por Juan J u e z , carecen de algunos 
linderos.

Imposición de censo por fbna Juez, no se expresan algunos 
linderos ni á favor do quién sea el dueño.

Idem por Antonio Juez Perez, id. id ., con las m ism as cir
cunstancias.

Capellanía de D. Juan Sainz Setien, censo contra Juan dé 
Lusa, carecen de algunos linderos las fincas hipotecadas.

A ndrés García Oyuelos, censo con hipoteca contra Juan, 
Pedro  y A ndrés de Lusa, no se expresan algunos linderos.

Im posición do censo por Juan de Lusa, no se expresan al
gunos iinderos dé las fincas hipotecadas ni el dueño del censo.

Juan dc‘ Lusa y Gavina de Segura, compra de fincas, no ox- 
nresa linderos.

José Velasco y Tovia, censo con hipoteca por Juan  Marcos 
Garcíci, carecen de linderos las fincas hipotecadas.

Juan Sainz, contra Diego Miranda, no se expresan algunos 
linderos de las lincas gravadas al censo. ^

Marcos Juez y Pedro Sebastian de Diego Miranda, censo 
con hipoteca, carecen algunas tincas de linderos.

Capellanía do D. Juan Sainz Setien, censo con hipoteca, f¿il- 
tan algunos linderos.

Capellanía de D. Pedro G arcía Setien, censo contra Juan 
Moral, faltan los linderos y cabida de algunas fincas. _

Cipriano Moral, venta de una  casa, carece de medida.
Capellanía de D. Juan Sainz Setien, censo con hipoteca 

contra M aría Ruñez, carece de medida.
José Velasco y Tovia, censo con hipoteca contra José P ra 

do García, carecen de algunos linderos las fincas.
La fábrica de Barbadillo de H erreros, censo contra Juan 

Prado, id.
M emoria fundada por M aría Martínez, censo contra José de 

Prado, carecen de algunos linderos las fincas.
Pedro M artínez B allestero , contra Lorenzo P era lta  Balles

tero, censo con hipoteca, carecen de id. id.
F áb rica  de B arbadillo del P ez , censo con hipoteca contra 

Santiago, Juan  é Isidoro de P e ra lta , no se expresan en-algu
nas fincas la m edida y linderos.

Cabildo de la iglesia de San M artin de B úrgos, censo con; 
hipoteca contra A ntonio Perez Sainz y otros, Ccirecen de a l- ' 
gunos linderos las fincas. . . .

Capellanía de D. Juan Sainz S etien , censo con hipoteca^ 
por Manuel P era lta  Aparicio, carecen de algunos linderos.

Idem  por Sim ón de Peralta , id.
Idem  por José G arcía de Pedro, id.
Idem  por Juan de P eralta , id.
Idem  por M aría P era lta , id.
A ndrés G arcía Lusa, censo con hipoteca por A ntonio Perez 

Sebastian, carecen de algunos linderos.
Im posición de censo por Domingo P e lle je ro , carecen de al

gunos linderos las hipotecas, y no se expresa cF dueño del 
censo. .

Cofradía del Santísim o, de B arbadillo  del Pez, censo con 
hipoteca con tra  Isabel de P e ra lta , no se expresan algunos lin 
deros. ■ A

Idem  contra Lorenzo P rieto , id.
Idem  de la Vera-Cruz, 'de B arbadillo del Pez, censo con h i

poteca contra Juan  Prieto, carece de algunos linderos.
Capellanía de D. Juan  Sainz Setien , censo con hipoteca 

contra José P rado  García, carecen de algunos iinderos.
Memoria fundada por Antonio Perez y C atalina Sainz, censo 

contra A ntonio de Pedro, carecen de algunos linderos las h i
potecas.

Idem  de m isas del Cristo de este pueblo, censo con hipo
teca contra A ntonio de Pedro, no expresa algunos linderos.

La m em oria de m isas del Cristo del Am paro, de Barbadillo 
del Pez, censo con hipoteca, carecen algunas fincas de m edida 
y linderos.

Manuel Perez Fajardo , com pra de un censo, no se expresan 
hipotecas.

Pedro de Peralta, com pra de casa, carece de medida.
V alen tín  Peralta , C ipriano Moral y  otros, com pra de varias 

fincas, no se expresa situación, cabida n i linderos.
Soledad Perez, herencia de un  censo, no se expresan hipo

tecas.
Pedro Pera lta , perm uta  de dos casas, no se expresa la  ine- 

dida n i la  que cada uno adquiere.*
Santiago de P era ita , com pra de u na  casa, no se expresa la  

m edidá.
Capellanía de D. Juan  de Setien, censo con hipoteca contra 

Manuel Prado Peraita , carece de algunos linderos, Manuela é 
Inocencio Peraita , com pra de fincas, no se expresa situación, 
cabida ni linderos.

V icente P eraita , herencia paterna  de fincas, carecen de lin 
deros.

V alentín , F rancisca  y Pedro de P e ra ita , herencia  paterna 
de fincas, carecen de linderos.

Pedro Prado, herencia id. id.
Manuel de Pera ita , herencia paterna  de fincas, no se expre

san linderos.
Domingo P e ra ita , herencia m aterna  de fincas, no se ex-  ̂

presan linderos.
R osalía Peraita , id. id.
Manuel Prado, id. paterna, id.
T iburcio Peraita , id. m aterna, id.
Angel Peraita , id. id. id. ^
Gregoria de P era ita , id. id. id.
M argarita de Peraita , id. id. id.

- Bonifacia P e ra ita , id. p a te rn a , y  no se expresa situación, 
cabida ni linderos.

José Pera ita , herencia  de id., no se expresan parte de los 
linderos n i situación.

A ntonia P eraita , herencia m aterna, no se expresan los lin 
deros,

A ntonio , F rancisco , Ju lian a , T iburcio, M aría, F erm ín  y 
Juan de P eraita, herencia m aterna  de varias fincas, carecen 
algunas de situación, cabida y linderos.

León Peraita, herencia de fincas, no se expresa situación, 
cabida ni linderos.

Manuel P era ita  y Juan A ntonio García, fianza de unas ñ n 
cas, carecen algunas de m edida y linderos.

Santiago Peraita , compra de casa, no se expresa la medida.,
Roque, A ntonia y B ernardo Pera ita ,  ̂herencia m aterna de 

fincas que no consta situación, cabida n i linderos.
B árbara P eraita , herencia paterna  de ñncas, carecen de al

gunos linderos.
V alentín P era ita , com pra de casa , no se expresa la medida.
Capellanía de A ndrés G arcía L u sa , censo por V entura de 

R ivero, carecen 'de algunos linderos las fincas hipotecadas.
Capellanía de Juan Sainz y Pedro García Setien y otra, 

censo con hipoteca contra F ab ian  de R ivero, carecen de algu
nos linderos las fincas.

Cofradía del Santísim o de este pueblo, censo con hipoteca 
contra Roque de la R iva, carecen de algunos linderos.

Cofradía de la Vera-Cruz de este pueblo, censo con hipo
teca contra Santiago del R io , carecen las ñncas de algunos 
linderos.

Capellanía de D. Juan de Setien y Pedro García Setien, cen
so contra F rancisco Sainz, no se expresan algunos linderos.

Agustín Santa María y Sacedo, herencia paterna y m ater
na de fincas, no se expresan algunos linderos.

Cofradía de la V era-C ruz de este pueblo, censo con hipo
teca de una casa, carece de m edida y dos linderos.

Bartolom é G arcía de Oyuelos, censo con hipoteca por Juan  
de V illanueva, no se expresan algunos linderos.

La iglesia de este pueblo de Barbadillo del Pez, censo por 
F rancisco  del Valle, carecen de algunos linderos las hipo
tecas.

V I Z C .V I N O S .

1 § 3 0  a l
I). Celestino Sebastian, de Matías Alonso, obligacidn con

hipoteca, no se expresa la  m edida de una  finca y dos lin 
deros.

Julián  A rribas y otro, com pra de fincas, carecen algunas de 
medida y linderos. ,

Julián A rribas y E ugenia  del R io , herencia de fincas, ca
recen algunas de situación, cabida y linderos. ,

Matías A rribas, compra de ñncas, no se expresa. la  situa
ción, cabida ni linderos.

M atías A rribas, compra de casa, no consta la medida.  ̂
N icolasa B a rg a , h e ren c ia , carecen las fincas de cabida y 

linderos.
M aría Cruz d é la  Varga, id. id. '
V alentín  Barga, id. id. id.
N icolasa B arga , perm uta de un lin a r , carece de dos linde

ros y situación.
P etron ila  B arga , herencia de fincas, no expresa situacioin 

. cabida ni linderos.
Angel G astrillo, com pra, carecen de algunos linderos las 

fincas.
V icente C astrillo, perm uta, faltan  ulgnnos linderos y cabi

da de las fincas. •
R uperto  C astrillo , perm uta de una  tie rra , faltan  dos lin

deros.
Celestino Castrillo, herencia de ñncas, no se expresa la ca

b ida n i linderos.
A nselm a Castrillo, id., id. id.
V icente Castrillo, id., id. id.
R uperto C astrillo , herencia , no expresa situación , cabida 

ni linderos. ■. • >
Celestino Castrillo, id., id. id. id. ,
Justa  Castrillo, kh, no expresa los linderos.
Casim ira C astrillo, id., se om ite la situación, cabida y lin 

deros, :
Mónica Castrillo,, id., id. id. id.
Celestina, Gastrillo, id., id. id.; id. ,
V entura Castrillo, id., id. id. id.
Mónica Castrillo, id., id. id. id.
Justa  Castrillo, adjudicación de fincas, se om ite la situación, 

cabida y linderos. :
C asim ira . Castrillo, herencia  de fincas, se om ite la situación, 

cabida y linderos. .
Isabeh Castrillo, id., id. id. id.  ̂ -
F lo ren tina  Castrillo, id, id. id. id.̂ -:
Pascual C astrillo , id., id. id. id.
L uciano Castrillo, id., id. id. id.
Juan  Castrillo, id., id. id. id.
E l mism o, id., id. id. id.
Casilda Estéban, herencia de tierras, no tienen cabida y ca

recen  de algunos linderos.
Felipe F ernandez, com pra de t ie r r a s , no están deslindadas. 
José Fernandez, com pra de tierras, no están deslindadas. 
José Fernandez, com pra de tierras, se om iten algunos lin

deros.  ̂ ■
M atías Fernandez , compra de tierras, no se expresa la  ca

b ida  y se om iten algunos linderos.
José Fernandez, perm uta  de tierras, carecen de algunos lin 

deros. ' A _
M atías F ernandez , venta de una  t ie r ra , carece de dos lin

deros.
Idem, venta, id. id.
José F e rn an d ez , perm uta de u n a  era, faltan  dos linderos v 

la situación.
José F ernandez , herencia  de fincas, carecen de linderos y 

cabida algunas de ellas.
Excmo. Sr. Duque ^de F r ía s , herencia de un cen so , no se 

expresan hipotecas.
Juan  Fernandez, herencia  de dos fincas, carecen de cabida., 

situación y linderos.
M atías F e rn an d ez , com pra, carecen de dos linderos las 

fincas.
F élix  F ernandez , com pra de un p a ja r , no se expresa la 

medida.
Miguel G utiérrez, ven ta  de tres tierras, no se expresa la si

tuación, cabida ni linderos.
Pedro G utiérrez, id., id, id. id.
Lorenzo G utiérrez, rjonacion de dos fincas, carece la una de 

medida.
Márcos G utiérrez, com pra de fincas, carecen de- m edida y de 

dos linderos.
F rancisco  G óm ez, perm uta  de dos tie rra s , carecen de dos 

linderos.
F e rn an d a  G utiérrez, id., id. id.
Juan  G utiérrez y A ndrés Sebastian, id., id. id.
Sim ón G utiérrez, perm uta de un lin a r , carece de fios lin

deros.
D ionisia G utiérrez, perm uta de unas fincas, carecen de lin 

deros.
Pedro  G utiérrez, perm uta de Una tie rra , se om iten dos lin

deros.
Estéban  G utiérrez, id., id. id.
Pedro G utiérrez, perm uta .de dos tie r ra s , carecen de dos 

linderos.
Pedro G arcía , perm uta de unas tierras, se om iten dos lin 

deros.
A tanasio Gutiérrez, com pra de varias fincas, carecen de dos 

linderos.
Dionisio G u tié rrez , id., id. id.
A ntonio G utiérrez, herencia de fincas, no se expresa la me

dida ni linderos.
P e tra  G utiérrez, id., id. id.
C atalina García, id., id. id.
Pedro García, id.,, id. id. ^
Francisco  Gómez, id., id. id. id. ,
Cayetano Gómez, id., id. id.Ad.
Pedro García, id., id. id. id.
Ensebio García, id., id. id. id.
D ionisia G arcía, id., id. id. id.
Pedro  G utiérrez, id., id. id. id.
E ustasio  G utiérrez, id., id. id. id.
F rancisco  G utiérrez, id., id. id. id.  ̂ -
Jacin ta  Gómez, herencia, carecen las fincas de dos linderos 

y cabida. ’ ; .
F rancisco  Gómez, herencia, no se expresa la  cabida y care

cen de tres linderos las fincas. .
E stéban  G utiérrez, herencia, carecen las fincas de dos lin 

deros.
M aría Gutiérrez, herencia  de fincas, no se  expresa la s itua

ción, cabida ni linderos. . y
Florentino G utiérrez, id., id. id. id.
Juan G utiérrez, id., id. id. id. ^
Dionisio G utiérrez, id., id. id. id.
Florencio Gómez, id., id. id. id.
Manuel G utiérrez, id., id. id. id.
Celestino G utiérrez, id.,  ̂ id.̂  id._ id.
Lorenzo G utiérrez, id., id. id. id.
Pedro G utiérrez, id., id. id. id.
A tanasio G utiérrez, herencia, carecen de cabida y iinderos.
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Francisca Gutiérrez, herencia, no se expresa situación , ca
bida y linderos.

Pedro García, herencia , no se expresa s itu a c ió n , cabida ni 
linderos.

Catalina García, id., id. id. id.
Isidoro G utiérrez, id., id. id. id.
E l mismo, id.,, id. id. id.
Idem, ven ta  de una casa, faltan d o s  linderos y la  medida.
E stéban García, venta de fincas, carecen de dos linderos, y 

una de medida.
Pedro G utiérrez, com pra, carecen las ñucas de dos lin 

deros.
Celestino G utiérrez, com pra de una tie rra , carece de dos' 

linderos.
(Se Gontimiará.)

P R O V I D E N C I A S  JU D I C I A L E S

J u zg a d o s d e p r im er a  in sta n c ia .
In fa n tes. •

D. Tcmicás Domínguez y A b á rra teg u i, Juez de p rim era  ins
tancia de este p a rtid o , que de ŝ er así el E scribano autorizante 
da fé.

P or este prim er edicto cito , llam o y emplazo á  la  g itana 
que nom bran F elic iana , cuyo apellido se ignora ; es n a tu ra l de 
Orgaz, provincia de Toledo , Casada con Juan José H oya, de 
á ^8 años de edad y esta tu ra  re g u la r , para  que en el térm ino de 
nueve dias siguientes al de la  inserción del presente en la Ga
c e t a  DE M a d p id  com parezca en este dicho Juzgado á  respon
der á  los cargos que la resu ltan  en causa crim inal sobre hu rto  
de ropas.

Dado en Infa;ntes á 11 de Marzo de 187^. =  Tomás D om in- 
guez y xÁLbarrategui.==Por su m an d ad o , Tom ás A lm arza.

Jlerez de fla Ŝ i’omtera.—¡Santiago.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
deP  d is trito  de Santiago de esta c iu d a d , dictada ante m í en 
autos de concurso voluntario  de D. Federico Escaróz y Perez, 
se convoca á  ju n ta  general de acreedores á fin de nom brar sín 
dicos, señalándose para que tenga efecto el dia 3 de A bril p ró
xim o venidero,: y  hora  de las doce de su m añ an a , en la .sa la  
de audiencia de dicho Juzgado, plaza de Escribanos.  ̂ ; ;■

Se previene que sólo podrán concurrir á la jú n ta  los acreedo
res que hayan, presentado los títu los de sus créditos ó los que 
los presenten en el acto, y á los que no han  comparecido se les‘ 
cita por m edio del presente. : ■

Jerez de la  F ro n te ra  4 de Marzo de 187S.=-Miguel Bazo.
1469

lia  Aliuunla.

D. Luis del C am po, Juez de p rim era instancia  dé L a A l- 
m unia y su partido.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo á Don 
Faustino  Zanety, Secretario  que fué del A yuntam iento  de Epila, 
para  que en té rm in a  de nueve dias com parezca en este Juz
gado á p restar indagatoria en la •causa que me hallo  in s tru 
yendo sobre am enazas al A lcalde de dicha v illa  D. Manuel Me- 
lendro; pues no haciéndolo le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en La A lm unia á de Marzo de 187^.=L uis delO am - 
po .=D e su ó rd e n , F rancisco  Lucía.

lilerena.

D. A nastasio de Mendoza y .Ordoñez, Juez de p rim era instan 
cia de la ciudad de L lerena y su partido.

Por el presente encargo á todas las A utoridades so sirvan 
practicar las m ás activas diligencias en busca de tres caballe
rías que se reseñan á continuación, las cuales han  sido roba
das á E stéban Benitez, vecino del Campillo; y  caso de ser ha
bidas , las rem itan  á m i disposición con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren  si no dan garan tías suficientes de 
su  adquisición; pues así lo tengo m andado en la causa que con 
tal m otivo instruyo.

Dado en L lerena á 9 de Marzo de 187^.=rAnastasio de Men- 
doza.-=Por m andado de S. S., Joaquín G arrain.

Señas de las calallerias.
U na m uía vieja, castaña, como de seis cu a rta s , bozo blan

co, con señales de cuatro cáusticos, así como del tiro  del arado 
en los pechos.

O tra de cuatro  años, m ohína, de seis cuartas y m edia poco 
m ás ó ménos, en la m aza izquierda rozado fresco cíe un  leño, 
y  el rabo torcido al lado izquierdo.

Y un bu rto  de tres años, rúcío, de regular ta lla .

M adrid .—Congreso*
P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era instancia  del d istrito  del Congreso' de esta cap ita l, se 
cita á H ilaria  N. , que hace poco m ás de dos años estaba sir-^ 
viendo en casa de D. Oárlos P a s u t i , hab itan te  entónces en el 
R etiro , núm . ^3, principal, á ñn  de que comparezca en el pre
ciso térm iño de 10 dias en la sala-audiencia  del Juzgado, sita  
en el m onasterio que fué de las S alesas, á p restar declaración 
en causa que se sigue por la  E scriban ía  del infrascrito por 
hu rto  de dinero y a lhajas al referido P a s u t i ; bajo apercibi
m iento de lo que haya  lugar.

M adrid 10 de Marzo de 187^.= S alustiano  G arcía Muñoz.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pan taleon  M untion y 
Pereira, Juez de p rim era instancia  del d istrito  del Congreso de 
esta corte, refrendada por el E scribano D. L uis V illanueva, se 
c ita , llam a y em plaza á Ju lián  B usquet, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el térm ino  de nueve dias, á co n ta r desde 
la inserción del presente prim er edicto en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de esta capital, comparezca en dicho Juzgado á respon

der de los cargos que le resu ltan  en causa crim inal que se ins
truye por e s ta fa ; apercibido que de no hacerlo le p ara rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Madrid 11 de Marzo de 187^.=E1 E scribano, L uis V illa- 
nueva.

M  a d v ifl.—U  o sp ic io .

E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era in s tan 
cia del d istrito  del Hospicio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llam a y emplaza á Juan  Pazos 
González, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér 
mino de 10 dias que por este edicto se le señalan com parezca 
en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ó en la cár
cel de Villa, á responder á los cargos que le resultan  en causa 
que contra el m ism o se instruye por atentado á los agentes de 
la  A utoridad; bajo apercibim iento que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 1^ de Marzo de 187^.=E1 Escribano actuario, Pedro  
M ariano de Benito.

M a d rid .—H o s p ita l .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  del Hospital de esta c a p ita l, refrendada por el que 
suscribe, se cita y  emplaza por medio del presente á D. Jáim e 
Martínez y D. Teodoro Bergnes para  que en el térm ino im - 
prorogable de nueve días comparezcan en dicho Juzgado y E s
cribanía á contestar la dem anda in terpuesta contra los m ism os 
por el Excmo. Sr. D. José de Salam anca sobre cum plim iento 
de un  contrato ; bajo-apercibim iento que de no-hacerlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 13 de Marzo do 187^.=E1 actuario , Licenciado B runo 
Ontiveros. . X —1468

Inc3u.«ia.
Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta c a p ita l, so 
lla m a , cita y  em plaza á las personas in teresadas respecto á 
una n iña llam ada M agdalena,. que fué depositada ̂ en la Gasa- 
Inclusa de esta corte á fines de Enero de 1869 , y que fué en
tregada en 6 de Febrero  del mismo año para  la  lactancia  á P e
tra  A lar con, que vivía en la calle del Espino, núm . 3, para  que 
en el térm ino de 10 dias com parezcan en dicho Ju zg ad o , si
tuado en el Palacio de Justicia, á e jercitar ó renunciar su dere
cho en causa crim inal que por la E scriban ía  del au to rizan te  se 
sigue en averiguación del paradero de la m encionada n iña.

Madrid 11 de Marzo de 187^.=E1 E sc rib an o , L uis Escoban.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a
m os, Juez de p rim era  instancia del distrito  de la  L atina de 
esta co rte , refrendada por mí el E scribano , se c ita , llam a y 
emplaza por térm ino  de seis dias á León B elinchon y P arra , 
n a tu ra l de V illarejo (Toledo), para  que se presente en la au
diencia de S. S ., sita  en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas,.con  el fin de recibirle declaración en la causa que 
se sigue contra Ceferino Villanueva Menéndez y otro por h u r
to dedos m antas al B elinchon; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 9 de Marzo de 187‘̂ .=V.® B.“= A lc a rá z .= E l E scri
bano , Manuel Hortiz.

jaiaclríd*—lljai^^ersidad. *

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de. p rim era instancia 
del d istrito  de la  Universidad de esta c a p ita l, refrendada del 
actuario  D. Jacin to  Calleja, se saca á la ven ta  en pública su
basta un  real y un cuartillo de agua fontaneros del Canal de 
Lozoya, bajo el tipo de PLOOO rs. el real fontanero: para  su 
rem ate se h a  señalado el dia ^0 del ac tua l, á la  una de su 
tarde, en la sala de audiencia del Juzgado, sita  en el piso p rin 
cipal del edificio que fué convento de las S a lesas, en la plaza 
de este nom bre.

Lo que se hace público por medio del p re sen te ; adv irtién
dose que no se adm itirá  postura inferior á la  cantidad de 16.000 
reales vellón.

Madrid 6 de Marzo de 187^.=Calleja. X —1473

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito  de la  Inclusa de esta .capital, se 
cita, llam a y em plaza por p rim era vez y térm ino de 10 dias á 
A ndrés Chao para  c[ue com parezca en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita  en el Palacio de Justicia, piso principal, de diez á 
dos de la tarde, con el fin de p rac ticar una  diligencia en causa 
que contra el m ism o se sigue por la E scriban ía  de D. Luis Ló
pez Velilla; bajo apercibim iento deq u e  no verificándolo le pa
ra rá  el perjuicio qué h aya  lugar.

Madrid 11 de Marzo de 187S.=V.® B.®—José B erm udez Ce
drón. =  E l E scribano , por m i compañero López, F é lix  On
tiveros.

M aclrid .—

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y Ram os, 
M agistrado de A udiencia de las de fuera  de esta capital y Juez 
de prim era  instancia  del d istrito  de la Latina, refrendada del 
Escribano que su sc rib e , se cita y llam a por te rcera  y ú ltim a 
vez á José Borrego F ern an d ez , cuyo paradero se ignora , para 
que se presente en el expresado Juzgado para  la práctica de 
una diligencia judicial; bajo apercibim iento que de no hacerlo 
dentro del térm ino de nueve dias le para rá  el perjuicio que 
haya  lugar, y  se le declarará  rebelde y contum az.

M adrid í% de Marzo de 187^ .= A lcaráz .= P or m andado de
S. S., y por Bande, Severiano de Diego.

Junio de 18^22, con que D. B ernardino de Navas, único P á r
roco de San tervás de Campos y adm in istrador de la extingui
da cofradía de S an ta  María y San Juan sita  en dicha parro
quia, presentó en la Comisión del Crédito público de León 
tres escrituras de im posición, números 57.064, 68.661 y 6^.046, 
im portantes en ju n to  rs. vn. ^9.499 con 8 m rs., o torgadas á 
favor de d icha cofradía.

Otra carpeta-resguardo , núm. 84, fecha en dicha ciudad 
en igual que la anterior, con que el mismo D. B ernardino de 
Navas, como adm in istrador de la cofradía extinguida de San 
Pedro, presentó en la Comisión del Crédito público referido 
dos escrituras de imposición, núm eros 67.090 y 68.609, im por
tantes en jun to  rs. vn. 1.010, otorgadas á favor de dicha cofradía.

Otra carpeta-resguardo, núm . 86, fecha en el mismo dia que 
las anteriores en la referida ciudad de León, con que el citado 
D. B ernardino de Navas, como adm in istrador de la cofradía de 
San Gervasio y San P ro tasio , reun ida á la  de San Fabian  y 
San Sebastian, presentó en la Comisión del Crédito público 
ántes m encionada de León cuatro  escritu ras de im posición, 
núm eros 67.089, 68.649, 6‘̂ .̂043 y 63.008, im portan tes en jun to  
reales vellón 3.994, otorgadas á favor de d icha cofradía de 
San Gervasio y Protasio.

Y otra carpeta, núm. 86, feclia en el mismo dia que las an - 
j teriores en la repetida ciudad de León, con que el m ism o Don 

Bernardino de N av as , como adm inistrador de la cofradía de 
San Fabian  y San Sebastian , presentó en la Comisión del Cré
dito público de aquella provincia dos escrituras de imposición, 
núm eros 68.647 y 6S'.046, im portantes en jun to  rs. vn. .̂S^70, 
otorgadas á favor de dicha cofradía.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de los precitados 
docum entos los p resentará en este Juzgado, sito en la Costa
n illa  de la V e te rin a ria , núm . 4, dentro del térm ino de 30 dias, 
ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para  justificar su extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 44 de Marzo de 487^ .= P or m andado de S. S ., Juan 
Vivó. X—447^

Mérida.

Licenciado D. Juan B autista Alonso y Jular, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y partido.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á Pedro Leal Gó
mez y C atalina Santos G onzález, de esta vec indad , cuyo pa
radero se ig n o ra , para que en el térm ino de 46 d ia s , ó contar 
desde el en que tenga lugar la inserción de este en la G a c e t a  
DE M a d r id , com parezcan en este Juzgado y E scriban ía  del que 
refrenda á fin de hacerles saber la sentencia d ictada en su con
tra  en la causa que se les sigue sobre revelación de seíuxúos, y 
ser citados y emplazados para  ante S. E. el T ribunal superior 
del te r r ito r io ; apercibidos que do no verificarlo se con tinuará 
en su rebeldía y les parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en M érida á ''76 de Febrero  do 187̂ 7. =  Juan B. Alonso 
y Ju lar.—De órden de S. S., José Suarcz.

En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 
cia del d is trito  de la U niversidad de esta capital, se publica 
el extravío  de los docum entos siguientes:

U na ca rp e ta -re sg u a rd o , núm . 83, fecha en León á 16 de

SOCIEDADES

F erro  ca rr il m in e ro  de la  O rconera á L u ch ana.
Las personas que deseen hacer proposiciones para  la cons

trucción de la totalidad ó de trozos aislados de este ferro-car
ril, pueden exam inar los documentos del proyecto en la oficina 
■del Ingeniero de C¿iminos, Canales y Puertos D. Pablo de A l
zó la , calle del C orreo, niim . 4 , desde el dia 6 al 46 del cor
riente.

Las proposiciones se recib irán  en el escritorio de los seño
res Ibarra , R ivera, 49, hasta  el 30 de A bril próximo.

Bilbao 6 de Marzo de 487^. X —4433—4

S o c ie d a d  esp a ñ o la  de C rédito C om ercial.

Cláudio>Coello, 46, segundo.
Habiéndose presentado una proposición aceptable para  la ' 

com pra de lascochcj’as núm eros 4, 3 , 4, 6 y 6 porteiiecicn-
tes á esta Sociedad, el Consejo h a  acordado se saquea á su
basta  el jueves ^4 del corriente, á la una  de la ta r d e ; el pliego 
de condiciones se lialia de manifiesto en estas oficinas.

M adrid 40 de Marzo de 487^.=E1 D irector, Jacinto M aría 
R uiz. X—4460-^2

S ocied ad  co m a n d ita r ia  B añ ólas y  com p añía , 
in s ta n tá n e a  co n tra  in cen d io s.

Con arreglo á lo dispuesto en la condición le tra  V de la es
c ritu ra  de constitución de esta Sociedad, la G erencia convoca 
á los señores accionistas á ju n ta  general ex trao rd inaria , que 
deberá tener lugar en el domicilio social, A lcalá , núm . 68, á 
la  una  de la tarde del domingo ^4 del corriente, con objeto de 
tra ta r  sobre lo dispuesto en el párrafo quinto, condición le tra  U 
de la  escritu ra  social, y otros asuntos de interés para  la So
ciedad.

Madrid de Marzo de 487^.=B añolas y com pañía.
X —4470—3

F erro -ca rr il de C órdoba á M álaga.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de los estatu tos de 

esta Sociedad, y  por acuerdo del Consejo de adm in is trac ió n , se 
previene á los señores accionistas que la ju n ta  general o rd ina
ria  del presente año tendrá lugar e l dia ^7 de A bril próxim o 
venidero, á las once de la m añana, en el dom icilio social.

Los señores socios que, poseyendo de cinco acciones en ade
lante, gusten concurrir al expresado a c to , deberán  depositar 
oportunam ente sus títu los en las oficinas de la  Com pañía, reci
biendo en cambio un  resguardo por las acciones y la  corres
pondiente ta rje ta  de adm isión.

El balance de la  contabilidad de la C om pañía al 34 de Di
ciembre últim o, con las cuentas y  docum entos justificativos, 
estarán á disposición de los señores accionistas desde el dia 40 
del mismo A bril á los efectos del a rt. 47 de los citados estatutos.

Málaga S6 de Febrero  de 487'7., — E l A dm inistrador, Secre
tario  general, M anuel Casado, X —44^1—^
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NOTICIAS OFICÍALES
B olsa de I^adrid.

Cotix-acion oficial de 13 de M arzo de 187:2, com'parada con la 
del día anterior.'

F ohdo.s púí>!icos.

Kenta perp e tu a  al 3 por i 0 0 ...................
pequeños . 

á p le ito .

Idem  ex te rio r  al 3 por 1 0 0 .......................
pequ eñ os.

B illetes hipolecarios del Banco de Es
paña, a."" sé r ic ..............................,.............

Bonos del Tesoro, do 2 .0 0 0  rs., r> pnrlüO
in terés anu a l................................... ...........

no piibltcado.
Idem i d — En cuntid ades peqreñus.

Resguardos al portador de la Caj-s de 
D epósitos.....................................................

'Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de'2.000 r s ................. .................................

G A M IU O  A L  C O N T A D O .

D ial 2,

Idem id., dtó 20.000 r s ...................................
Acciones del Banco de España...................

no publicado.
Idem de la Metal úrgica do San Juan dv

Alcaráz...........................................................
Billetes hipotecarios del Banco de Castilla.

27‘30
27‘40
28-00

32‘40

1 ( ) 0 ‘0 0  

7 7 ‘00 

77‘50 

70‘30 

55-80 

»

177‘75

))
82‘00

Dia 13.

27‘3ü-20-'l 5-20-1 5 
27‘35-30-2()-2o-15

32‘50-40
32‘25

1 0 0 ‘00

76‘80
76‘80-77‘00

79-20-10

5 4‘85-80-90-60-3 0-35 
5 4 ‘ 4 O 
54‘25 

))
177‘30 p .

50‘00

C am bios o fic ia les  so b re  p la za s d e l r e in o .

Albacete  .
A l ican te . .  . . .
A lm er ía ...........
Avila............... .
íBadajoz .
B a rc e lo n a . . . .
Bilbao  .
Burgos..............
Cáceres.............
Cádiz.................
Castedon.. .  . . .  
Ciudad-Real . .
C órdoba ...........
Coruña...............
Cuenca..............
Gerona .............
G ran ad a ...........
Gnad al a j a r a . . .
H u e lv a  .
Huiesca .
.Taen... . . . ___
L e ó n .................
Lérida ...............
Logroño ...........

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

par. )) L iiuo.................. p a r  p. »
lis M álaga............... par. »

» M4 M urcia............. par. »
, 1 i2 p . » O rense............... par. »

)) 1j2 O v ied o ............. » 1(8
. par p. )) Palencia............. 1(4

1l2
)>

Pam plona. . , )) 1(4 d. 
1(8par. P o n te v e d ra . . .

par. )) Salamanca . . . . 1(4 »
3[S San Sebastian. » 1i2

par. n S an tander . . » 3i8
1|4 p. » Santiago . . . . . » 1(4
par. )) S egovia........... .. p a r p. »

» 1(2 S evilla............... » 1(4

lÍ4
)) Soria .................. p a r  p. ))
)> T arrag o n a ........ par. »

1|4 )) T eru e l................ n ))
3(4 n Toledo............... par. »
» )) V alencia.......... par. )>
» 1(4 V a llad o lid . . . . 1(4

par. . V ito r ia ............. » 1(2
par. )) Z am ora............. 1(4 ))
par. ” Z aragoza........... » 1(4

1[2 11 1
B olsas ex tran jeras.

L o n d res  12 M a rzo — Yoñáos e s p a ñ o le s :  3 p o r  100 in ter ior ,  á 26 1|4-  
Idem  e x t e r io r  , á 31 3 |1 6.

t 3 p o r  1 0 0 ............................  á 5 6 ‘65
Fondos franceses. <4 1p2por1f)0 .................  á 8 0 ‘25

( 5 p o r  1 0 0 ...................< .. .  á 8 9 ‘25
Consolidados ing leses...................................................  92 1 \2 á 92 5\8-

C am bios o ílc ia tes  so b re  p lazas ex tran jeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49-40.
París, á 8 dias vista, 5 ‘1S.

300O0O0OOO
O b servatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día  13 de Marzo de 187S.

HORAS.

ALTUn.A

(iq
biu-oniclrn 

re lucida  áO° 
y en  mi í m e 

tros.

TEr.H’EBATURA
y luimediid de! aire.

TEüMQMETISO

S e c o .
l í u m e d e -

cido.

6 de l a  m . 7C5.9I 6.0 3,3
9 de la m . 705.81 8,8 5,6

12 del dia. 704.74 15,0 10.1
3 de la t . 702,29 18,7 11.3
6  de l a  t . 701.29 14,6 9,6
9 de l a  n. 701.27 12.2 8,4

niKEC' 10?;

y c ia s e  d e l v ien to .

E S. E..
E. S E ,. 
S. S. O ..
O. s. o. 
o. s o. 
N. o. . . .

Calma. 
Idem., 
íd em .. 
Bri.sa.. 
Id em ., 
Idem ..

ESTADO

tlel c ie lo .

T em peratura máviina del a ire , a la so m b ra ..........................
ídem mínima de id .............  ............................................ ............

D ile ien c ia ......................................... ............................
T em peratura mínima de la tie r ra , á oiolo descubierto........
Idem  máxima al sol, á 1,47 m etros de la t i e r r a ....................
ídem  id. dentro de una esfera de c ris ta l.................................

D iferencia.......................................................................
L luvia en las 24 últimas h o ra s , en m ilím etros............... ........

Cubierto. 
Celaj'-s. 
Casi desp-* 
Poco nub.® 
N'uboso 
Casi cub.'’
. .  19,4

5,6 
13,8 

0,4 
28,2 

. .  45.7

. . 17,5
In ap r.

Despachos teJegráficos recihidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añann en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  d3 de 
M arzo de 187‘2.

10 CALIDADES.

ALTURA
La romé! ri
c a  á 0 ” y 

iil nivel del 
m a r en m i 

l ím et ro s .

TEMPERA
TURA

en grados  

c e n t e s i 

m al es .

DIRECCION

del

vicnlo.

FUERZA

d el  v i e n t o .

ESTADO

d el  c ic lo .

ESTADO

de la  m ar

B ilb a o .----- 763.3 12,5 N. 0  . . B r isa ----- L lu v ia . . . . P. oleaj,
O viedo........ 762,2 9,0 N. N. E. Idem . . . . C ubierto . . ))

Coruña, 8 h. 763,5 11,0 N. E . . . Idem ........ Nieb a ___ Tranq.*
Santiago. . . 763,4 8,5 N. E . . . Idem ........ N u b o so . . . n
Oporto . . . . )) » )) j) » »

L isboa ......... 763,3 12,3 N V ien to . . . Algs. nubes Tranq. ^
Badajoz----- 14,5 N Brisa. . . . D espejado. ))

S. Fcrn., 8 h. 764,0 12,9 S. E . . . Calm a___ C ubierto . . P icada.
Sevilla. . . . . 761,8 13,4 g. 0 . . .

N...........
I d e m . . . . Niiho'sn

Tarifa. . . . 762Í4 14T Idem ........
íaLIÍJVov./» •
Casi cub.°. De leva.

G ranada. . . 763,0 10,4 N B risa........ C u b ie rto .. ))
A licante. . . 761,9 15,0 S. E . . . Idem . . . . Celajes___ Tranq.®
M u rc ia___ 762,5 14,4 N. 0 . . . Calm a___ C u b ie r to .. »
V alencia, . . 762,4 13,4 0 .......... Brisa........ D espejado. »
Palm a 761,2 12,6 S Idem ........ Cási desp,* Oleaje.
B arce lo n a .. 760,6 12,0 0 .......... V ie n to .. . Desi»ejado. T ranq. ^
Z arag o za ... » 10,4 0. Idem , . . . C u b ie r to .. ))
S o r ia ........... 760,4 7,3 N Brisa. . . . N ul)oso. . . »
B urgos . . . . 764,0 8,6 :n Idem . . . . C u b ie r to .. ))
A m iladolid,. 765,5 9,8 N.......... Idem........ Cási desp.® r>
S alam anca.. 762,1 8.0 S . E . . . Idem  . . . . Nubecillas. »
Ma d r i d . . . . 763,5 8,8 K. S. E Calma___ Celajes___ »
E sco ria l.. .  . 765,6 10,0 N. E . . . B r is a ___ Idem .......... »
Ciudad-Real 765,1 9,4 0 .......... Calma___ Niebla alta.
A lbacete . . . 765.2 8,5 0 .......... B risa........ Nubes........
Brest, 8 h . . . » >» 0 )) ))
B'iyona, id,. 3 í) )) w »

B irecc io n  g'eiierai de C orreos y  T e lég ra fo s . 

Según los partes rec ib idos, aymr llovió en G uadalajara y  Vitoria.

-------- ■=^''.coOOOC0or:=^------- -

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte  rem itido  en este dia por la Intervención del Mei‘cado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 13 á I4 ‘75 pesetas la arroba; á 0‘G4 la libra, y  á 1 ‘55 

el kilógrarno.
ídem de c a rn e ro , á 0-75 pesetas la lib ra , y D45 el kilógrarno.
Idem de tornera, á i ‘37 pesetas la lib ra , y  á 2 ‘97 el kilógrarno.
Tocinó añejo , á 18‘50 pesetas la a r ro b a ; á 0‘S2 la l ib ra , y  á 1‘7S el 

kilogramo.
Idem fresco, á 15‘50 pesetas la a rro b a ; á O‘72 la libra , y á 1 ‘56 el k iló- 

gramr). ,
Idem  en canal, de 15‘12 á 16‘25 pesetas la a rroba , y  de 1 ‘36 á i ‘47 el 

kilógrarno.
Lomo, á 23 pesetas la a rroba ; de 1 ‘05 á 1 ‘11 la lib ra , y  de 2'28 á 2 ‘41 

el kilógi'amo.
.lamon, de 20 a 25 pesetas la arroba ; de 1‘ 2 á  l ‘50 la libra , y  d e 2 ‘43 

a 3‘21 el kilógrarno.
Pan do dos libras, de 0‘4.1 á 0‘47 pesetas, y de 0'44 á 0‘5( el kilógrarno.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba '; de 0‘23 á 0‘70 la lib ra , y  

de 0‘:>0 á 1‘52 el kilogram o.
.ludías, de 5 á 7‘50 pesetas la a rroba ; de 0‘23 á 0‘35 la lib ra , y  de 0‘50 

á 0‘76 el kilógrarno. . ■
A rroz, de 3‘5o á 8 pesetas la a rro b a ; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y  de 0‘63 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la a rro b a ; de 0‘23 á 0‘29 la lib ra , y  de 0‘50 

á 0‘63 el kilógram o.
Carbón vegetal, de 1‘23 á 1 ‘50 pesetas la a r ro b a , y  de 6‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
ídem  m ineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba , y  de 0‘07 á 0‘13 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la  arroba , y  á 0‘07 el kiJógramo.
Jabón , de 12 á 13 pesetas la arroba; de O‘47 á 0‘59 la libra , y  de 1‘02 

á 1‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la a rro b a ; de 0‘06 á 0‘0'8 la libra , y  

de 0‘13 á 0‘17 el kilógram o.
T rigo , de 12‘75 á i4 '50 pesetas la fa n e g a , y de 23‘08 á 26‘25 el hec- 

tólitro.
C ebada, de 6‘75 á 7‘25 pesetas la fanega, y  de 12‘22 á 13‘12 el hec

tolitro.

NoTA.-r Beses degolladas ayer. ,
V acas...................  ..........    1'i4
C a rn ero s....................................... 355
C orderos  .................  . »
T e rn e ra s .......................................  10
C e rd o s . .........................    306

T otal. . .   815

Su peso en l ib r a s . . .  152.866.—Idem  en k ilógram os  70.327‘750.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénts.

Toledo............. ................... ............................... 1 .9 2 7 ‘69
Segovia ........................................................ ...... 1 .2 2 4 ‘6 4
A to c h a .............: ............ ........................... ..... 1 .9 0 7 ‘26
Alcalá ó ca rre te ra  de A ragón .. . . . . . . . . . 6 7 5 ‘80
Bilbao . . . . . . ......................................... .. 893‘1S
Estación del M ediod ía....................,........... 6 .8 3 5 ‘57
Idem  del N o rte ................... ........ .......... . . . . 4.7 8 4 ‘24
Diligencias y  correos................................ .... 3 1 ‘12
M atadero.—A rbitrio  sobre las carnes. . 7.2T0‘15

____ Idem  ganado de ce rd a ................... 3.683^60

T o t a í ................................... 29.175‘25

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 13 de Marzo de 1872.—E1 A lcalde P re s id e n te , M arqués de 

Sardoal.

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el día de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNTCíPÁL. Vtas. Cénli.

R entas , propieda- ,
des, derechos y  l E x trao rd in ario s & c.........................  3‘46
capitales   •

Á rh ürios ................ 1.® Sobre servicios m unicipales.............  1 .6 1 4 ‘1S

¡Puerta de Toledo.........................   . .  9.75G31
Idem do Segovia, en la caixeteia de Ex-

l '-em adura.........................................  958‘97
ídem de Aloolia, en la de V alencia.. 670‘'I5
Idem do Alcalá, en la de Aragón... . . . . .  792*20
Idem de Bilbao, en la de Francia............... /,27*47
Esiaoioa de! Ferro-canil del Mediodía,.. S.690‘02
Idem id. del N orte.........................   2.402*28
Diii.gencias y co rre o s    20‘97
M atadero de v acas, carn t ros, Ac ...........  »

13.716‘37

PAGOS.

Ca p í t u l o s  d e l  p r e s u p u e s t o  m u n i c i p a l .

Policía u rbana y  ru r a l   .................................................. 9.743‘54
Enii etenimientó y conser vación de todas las obras pú

blicas................           16 577‘19
Obras m unicipales de nueva construcción ......................  839‘75

27.160‘48

Madrid 11 de Marzo de 1S72.—EI Depositano, Manuel Ortiz y  Ro- 
jas .= C o n fo rm e.=  El Contador, Eugenio L iberto do A rana.—V.®
A lcalde, M arqués ae Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

Representóse anteanoche en el teatro del Oireo á beneficio 
del prim er actor I). Manuel Catalina la comedia titu lada  , 
arte de hacer fortuna, conocida y apreciada del público hace 
tiem po, y sin embargo excitó grandem ente la  atención de los 
concurrentes á dicho teatro, que aplaudieron repetidas veces al 
beneficiado por el ta le n to , la gracia y la so ltura con que des
empeño el papel do [U'otagijujsta, á posar do haberlo porsouifi-

eado el inolvidable Julián Rom ea con el talento que le d is tin - 
guia, y cuyo rcamerdo en nada perjudi(*ó al Sr. C atalina, que 
hubo de salir airoso en la (3omparacioiL

Los dernás actores ([uc* tom aron parte en la función, y muy 
principalm ente Matilde Diez , caracterizaron con sumo uciono 
sus papeles, notándose (jue la. (umipañia do este teatro está ad
m irablem ente d irig ida, y que todos y cada uno do los que la. 
componen tienen cont'ieiuda del arte, procurando en la medida 
d(! sus fuerzas no descomponer el cuadro ; pudiendo decirse que 
es la ])rimora compañía de la capital que logra in terp re tar el 
arte Cíhuieo (a)u m ayor perfección.

El pid)lic(') re(‘ompensó los esfuerzos de todos, llám andolos á 
la escena repetidas veces, y al Si% .Catalina se lo arro jaron  al 
final de la rt'presentacion tres magníficas coronas.

 E n el teatro  M artin se estrenó anteanoclie con un satisíYie-'
t(U‘io éxito la comedia en ti*es actos titu lada  La OAirora del bien, 
original y en verso do D. Juan  R odríguez R ub í, el cual fue 
llam ado al pateo escéni(*o al final de cada acdo, enmedio do los 
aplausos del juiblico que llenaba todas las localidades de este 
lindíD teatro.

Las Sras. Carceller y Solís y los Rres. Yañez y Domingo 
fueron m uy aplaudidos por el acierid con que desem peñaron 
sus respectivos papeles.

A n u n cios.

PA R A  S A T L S F A C í m  L O S  D E S E O S  D E  V A R I O S  C O M I S I O N A D O S  D E  L I - '
bros se han  hecho las rebajas siguientes en el precio de i 

retrato  de S. M. el R ey D. Amadeo I , g rabado 'en  acero, y obra 
del distinguido a rtis ta  Sr. B erra , que se ha lla  de ven ta  en el 
despacho de la Im pren ta  N acional.

Pesetas.

Un re tra to     1
yein tic inco  i d . . .  I8 ‘75 ó sea con un So por dOO de rebaja.
Cincuenta id   3o ó sea con un 30 por 100 de id.

Con las m ism as rebajas de 25 y 30 por 100 se expenden ei; 
dicho establecim iento los m apas de E spaña y plano de Madrid,, 
cuando los pedidós sean de S5 y 50 ejem plares respectivám ente.

La  B I B L I O T E C A  J U R I D I C A  D E  L O S  S R E S .  M O R A  C A S  Y  P A R D Ó _  H.T
publicado la cuarta  edición de la N ovísim a ley de E n ju i

ciamiento civil y m ercantil, anotada, en un volúm en do cerca 
de 800 páginas, y la N ovísim a ¡egislacion hipotecaria, tambic!.! 
anotada, en un tomo de m ás de 600 páginas.

Véndese cada ejem plar á  rs. en Madrid y S7 rs. para 
provincias, franco de p o rte , en la adm inistración de la Gaceta 
de Registradores y N otarios, ITuerUis, V8 , principal, Madrid, y 
en las principales librerías. • X —1171

CO N S T I T U C I O N  Y  L E Y E S  O R G Á N I C O - A D M I N I S T R A T I V A S  D E  E S P A Ñ A ,

, con la  división de las provincias en distritos electorales. ^
Segunda edición oficial aum entada. Un tomo de 564 páginas, 
que contiene; La Constitución.—Ley para  la elección de Rey.- - 
Ley de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de 
•órden público.—Ley electoral.—Ley de incom patibilidad.—Ley 
m unicipal.—Ley provincial.—División de d istritos electoraleu 
para Diputados provinciales.—:Idem para D iputados á Córtes.

Se vende en ek despacho de libros de la Im pren ta  Nacionai 
á S pesetas cada ejem plar.

^ o r o O O O O o o T .

S an tos d e l dia.

Santa M atilde, R eina , y  la Traslación de Santa Florentina. 
virgen.

C uarenta l lo ra s e n  la iaiesia do la O rden de C álal/ava (calle de 
Alcalá).

' oooecoo

E sp ectá cu lo s.

Teuír«> «Se 1«. Opera.—A las ocho y medié;
de la noche.—Función  I I I  de abono.—T urno O.” im par.- - 
Dinorali. . '

oreata*o «Set €aa*co,—A las ocho y m edia de la noche.—Ehrm* 
clon 163 de abono.—T urno í . ” im p ar .— El aHe de hacer 
fortuna.- El Abale P irracas. .

T ea íi’íí «Se ía  i^ar®MeSsi„A - las ocho y m edia de la 
noche.—F unción  3S do abono.—T urno 9.d—-Beltran y 
la Pompadour. ' '

T eatro «Se Sa .A3Saamt&ra.—A las ocho y m edia de la 
noche.—F unción %i de abono.— T urno i mpar . — íL 
broma ó de verdad?— La piel del diablo.

S a lo i í t  S íftS av a . — A las ocho de la noche. —  Guerra para 
hacerlas paces.— Tomar la revancha.— Doña M aría P a - . 
checo.— El vestido  Cuadros disolventes.

T eatro M artin {Santa B rígida, núni. S).—A las ocho dé
la noche.—E^uncion 180 de abono.— Turno par.— P ri
m e r  acto de La aurora del bien.—B aile.—A las nueve: 
Segundo acto de la m ism a.—B aile.—A las diez: Tereer 
acto de la m ism a.—Baile.—A la s  once: S itia r  por ham- 

Baile.

Tesiíro «Se (1'araeda«les. — A las ocho de la ,,noche.— 
Eclipsé de luna.— E n soltcmclo la sin  hueso.— ¡Papá!- 
L a  Guia de forasteros.

Teatríí-Caré «ie Capel sane».—A las. siete y  m edia de la 
noche.— Las Catacumbas infernales.— El calvario. — Lm  
Catacumbas infernales.— Los tiempos del Rey Perico.— 
Por no tener pantalones.— Baile.

Ciran i^aleráa «le íign ras «le c e r a  (Carrera de San Je
rón im o , núm . 9M).—G rande, variada  y ex traordinaria 
novedad .— en la fragua de Violcano.— Famoso  grupo 
mitológico, que constado V éiius, Cupido, las tres Gracias,. 
Vulcano y los Cíclopes.—Del anochecer h asta  las once.-— 
E n trad a  9 rs ;

IM PRENTA NACIONAL.


